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crucial,

Presidencia del Consejo úq Mínfstroaí
Eeal rlecn-to decidiendo á favor del MirrJste- 

tío de Marina' el corrfl'ício de oiribuvio^es 
surgido entre este Ministerio y el de la 
Guerra,—Páginas 321 y 322. ■

Olro restablecUmdo las ga/raniías consUtii' 
dónales ea todas las proviricias del Piel' 
no "Página 322,

Mlüfstem de Estado:
Real decreto asce/ndíendo á CónRiil gcoieral 

de primera cíasê  destinándole con esta 
categoría al Consulado de la no.ei6n en 
Hamhúrgo, á D. Luis Torres ácevedo  ̂
Cónsul general en Genova.—Página 322.

Silsii8te§i9 de fs
Real orden disponiendo ce p-" d

los individuos que se mvncloaan ico can-

iidades que se mdicañf las males ingresa- | 
ron para reducir el de servicio en
-¡lías "Páginas 322 y 3 3.

Pllnfstano ds la GoSicriiaciáa:
í')

Go í̂

Real ordt n (r<.'C ¡l 
dos ios 0̂  i 'O 
de Corre ' r •«- 
men previo  ̂ cu^o 
nada S" co ,̂d
tos. rii' ,p í O' 
siPón eu s' <j

clarando que to- 
i* i en el Cuerpo

' . \ddos m. el < xa-
- 7' a (jLs han türmi' 
y Jt  ̂- o?'.o ya disuel- 

ejercicios de opo- 
V }V }ti imto en los pía-

sos que se indican.—Página 323.

r-:.y 0:r,-.pñ/-
E stado .—Su bsec re ta r ía .—Sección de Oo-

 Di^^púsiciohcs r/> ''idas por Go-
Liemos exírorjcros i V  ̂ ,s á exporta- 
ción é importación.— Pi a>a 323.

H a c ie n d a .—Dirección G  ral clol T e s o 
r o  público y  O r d e D a e 'ó  < i^'^nerai d e  Pa
gos del Estado.—N v¿ ¿f/ .ío los pueblos 

■ y Ádinhusirüciones do d han cabido en 
suerte los premios muy fs r’el sorteo de 
la Lotería Nacional ? ¿fiordo en el día 
de mcr.------ Página 324.

' t .  O f s e A l

P I E S S E I C ll  ®  GOSivCíi & i H iS .v fü e j^

S. M. el R,ey Don Alfonso XIÍÍ (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continiian sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

BEALE-B DEGBETOS 
En el conflicto do atribuciones plan- 

tdkdo entre los Departamentos do Guerra 
y Marina con moísvo do hallarse pres- 
^^^do servicio en el Ejército ©i inscrito 
en el sei vicio de la Armada Esteban Ale
gría Alda, del cual resulta:

Que instruido en el año Í911 expedien
te de prófugo del referido inscrito del 
trozo de Bilbao, por su falta de presenta
ción cuando fuá llamado en 23 do Febre
ro al servicio de la Armada, resuRó que 
f  tado Esteban Alegría íuó filiado en 8 
de Junio de 1910, y á los diecioclio años,

> xN ~ S'absccretaría,--Jí?.wnrian- 
f  ̂ //' n<, -F vúcayde la plaza de Secreta- 
'y < 1̂ 0' (j de 1(1 estaciári ya'uiiaria del 
'¡ ¡iPt'U' airón.—Página 324.

iNSTDucriÓN Pública;—Dirección Gene
ral do Pi i m e r a  enseñanza.—Anuncian
do co urociitoria para proveer por concur
so general de traslado las Escuelas va
cantes.--Pá-gina 324.

ÁAAAU •• Biu.oAv- -0 bSKEYAT0B2O OeH-
t  . LE x.̂ ó̂Gítío» —’ Subastas. —
.t. A.VX o V Phoyíncml. — AnüN- 
t '  n  ̂ ’íxb,* d'B la Dirección Gmeral 
dP l\iujro Público, Sociedad La Ayuda 
fi '-áj, o tu:, i y unco de España (Barcelona} 
y Compañía del ferrocarril Central de 
Aragón.

21^ • E d i c t o s  —- C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  DE

Oudern ACIÓN.“-Dirección General de Se
guridad. -- CimíintíaciÓ7i del Escalafón 
del personal del Cuerpo de Seguridad,

kVitSXKC TkiBÜHAL SüPRBMa.—
HE LO Contencioso-ADMíHiSTKATIvo.—
G A (/0 65.

diez me:ts€S y cinco días de edad, en el Re-  ̂
glmiento infantería de Bailén, por ingre- \ 
so voluntarlo. ?

Que el Goninndante general, del .ápos- 
tadero del Ferrol, dando por terminado 
el expediento, interesó del OapitAi gene
ral de ¡o quinta Región la baja en el 
Ejército dei soldado de reierenola, á fin 
de que ingre^^ara en el servicio deles bu
ques de la u.rmada.

Que OI Ministerio de la Guerra, por 
Real orden do 29 de Diciembre do 1911, 
dictada da icoordo con lo informado por 
la mayoría dei Oonsejo Supremo de Gue
rra y Marina, y en de sconformidad con el 
dictauion del Fiscal, dispuso que dicho 
soldado debía ser excluido de la Armada, 
mientras continuara prestándolo en el 
Ejército, sirviéndola do abono para su 
situación el tiempo que por su suerte, 
con arreglo á la ley de Reclutamiento, le 
correspondiera, fundándose en lo dis
puesto en el artículo 37 C10 la ley de Re
clutamiento de la Armada, que dispone 
que serán excluidos del servicio los que 
hayan sido alistados para la Marina ó el 
Ejercito en uno de los años anteriores, 
de^spués de haber cumplido la edad pre
venida en las dlsposiciunes vigentes.

Que comuiiicada esta resolución al Co
mandante g(3rieral del Apostadero del Fe
rrol, el Auditor, con el cual se mostró da 
acuerdo aquoiín Autoridad, entendió que 
con arregló á la ley do Reclutamiento y 
EeompUizo do la A r m a d a ,  el iiitoresada 
debía ser dado de baja en el Regimiento! 
de Bailé o. para compiir en los buques do 
la Armada el compromiso que tenía con- 
traí Jo antes do ingresar en el EjórcitOu 
elevando al Minixsterio do Marina ios an
tecedentes para la resolución procedente^ 

Que la xisesoría general informó qu® 
procedía interesar nuevamente del Mi
nisterio de la Guerra la baja en el Ejér
cito dei soldado de que so trata, con ob
jeto do que ingresara en el servicio de la 
Armada, alegando:

Quo todo inscrito tiene la obligación 
de servir en la Armada, si antes de loa 
dieciocho años no es baja en la inscrip
ción, sin que le exima de ese servicio el 
que voluntariameiito preste en el Ejérci
to, según se declaró en Real orden de H  
de Febrero de 1900;

Que ni aun en oi caso do alcanzar pla
za de alumno en una Academia militar^, 
se da de baja en la Marina á quien porte-» 
nece á ella, hasta que cumpla su tiempo
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'·':e servicio, al que debe incorporarse si 
;>or cualquier causa saliera de la Acade· 
,;,lia sin haber terminado los estudios 
é· .~.eal ordfln de 29 de Octubre de 1885); 

')ue por Real orden de 5 de Xoviombre 
,é 1902, no se reconoce como d e abono 
.:1 1\Iarina el servicio voluntario pre.;,ta· 
, .. o en el Ejército por quien pertew~eien· 
:.:o A la inscripción de marinería no solí
' Hara en ella su baja al cumplir los dieci
.•. :ho años; 

Que no es posible amparar al que con 
'infracción de sus compromisos ingresa 
'}• Oluntariamente en el Ejército para elu
,. ; 1r el servicio en la Armada, á fin de evi· 

si tal se hiciera, los trastornos y per 
í~~ rbaciones que se producirían en el sis
Jc:)ma establecido para el reemplazo de la 
i.:otación de los buques de g uerra; 

Que consecuente con este criterio, el 
(::msejo de Estado sostuvo en su infor· 
id.e, qua habiendo ingresado voluntaria· 
mente en el Ejército un inscrito, proce· 
;lía anular su compromiso y obligarle á 
1;ue cumpliera el que con anterioridad 
·•;;.abía contraido de servir como marine~ 

,ro; y 
Que no es de aplicación al caso lo dis· · 

r•ilesto en el artículo 37 de la ley de Re
h'Jtamiento, puesto que sólo hace refe· 
-"~' ·• l cia A los alistados ó sorteados para la 
¡,.¡ 1rina ó el Ejército, después de cumplí· 
.1.\J la edad prevenida en las disposicio· 
¡,, .;;s vigentes; pero no á los voluntarios 
q ue sirvan en el Ejército antes de esa 
;•,\ad: 

Que remitido el expediente á este Con· 
5:>•jo, su Comisión permanente infor mó, 
•. ;'J.e como se trataba de un conflicto de 
¡-,·tribuciones entre los Ministerios de la 
Guerra y de Marina, no podía ser resuel· 
,t o por ninguno de ellos, debiendo remi· 
) ir sus respectivos expedientes á la Pre· 
·''i~dencia del Consejo de Ministros, para 
.i s. decisión de. la contienda; y · 

Que en su virtud, se han remitido ~ 
a :.cha Presidencia cuantos antecedentes 
._,,>raban en ;¡,mbos Departamentos minis
¡.,, \'iales: 

Visto el articulo 1.0 de la ley de Reclu
¡ ;;, ~ niento y Reemplazo de la tripulación 
'· ·; :·J la Armada, de 17 de Agosto de 1885, 
y cgún el cual: 

<<El servicio en los buques de la Arma- 1 

~~ a, es obligatorio para todos lo¡; efilpaño
I;.;;:; q-ae pertenezcan á la inscripción ma· 
;1 tdma en las industrias á flote de pesca 
··:; navegación, durante el pEn·íodo que de· 
] ermina esta Ley»: 

Visto el artículo 11 de la misma Ley, 
•:;egún el que: 

«La fuerza de la Marina se reempla· 
zarli: 

»1.° Con los individuos de la hscrip· 
,_,ión marítima que ingtasen en el serví· 
,.-.[o activo con arreglo á esta Ley»: 

Visto el artículo 22 de la propia dispo· 
u ción legal, con arreglo al que los indi· 
v iduos q1w pertenezcan á inscripción 
:marítima que .al cumplir los dieciocho t 

f;,l'ios de edad no soliciten ser borrados de 1 
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la inscripción, quedan obligados á servir 
en la Armada; 

Visto el párrafo toreero del artleulo 37 
de la misma di:c;posición, q u0 excluye del 
servicio á los que hayan sido alistRdns ó 
sorteados para la lVIarina ú ~;l Ejército en 
uno de .!os años anteriores, después 
h aber cumplido la edad p~evénida e ias 
disposiciones vigentes: 

Consldera n do: 
1.0 Que el presente eonflieto se .ha 

suscitado con motivo de una H.eal. orden 
dictada por el Ministerio de la Guerra, 
disponiendo qtie el soldado Esteban Ale· · 
gría Alda, que inscrito en la Marina ha
bía ingresado como voluntario en el 
Ejército á los dieciocho años y d.iez me· 
ses de edad, debía s•w exclufdo del servi
cio de la Armada mientras continuara 
prestándolo en el Ejército, sirviéndole 
de abono para su situRción 0l tiernpo que 
por su suerte, con arreglo á la ley de Re· 
cluiamiento le correspondiera. 

2.0 Que el servicio on los buques de 
la Armada es obligatorio, sogún estable· 
ce el artículo 1.0 de la ley de Recluta
miento para todos los españoles que por· 
tenezcan á la inscripción marítima, y 
como en ella se hallaba incluído el solda· 
do de que se trata, es evidente que no 
pudo eludir .tal obligación ingresan do 
voluntariamente on e l Ejército. 

3.0 Que, por lo tanto, el referido sol· 
dado, que al ing resar en el Ejército ha
bía ya cumplido los rliee.iocho años, sin 
haber solicitado sú exduslón en .1 a ins· 
cripción marítima, ca::; o único que exeep· 
túa el artículo 22 antes citado, conserva 
legal y voluntal'iamente la condición de 
inscrito de marinería y la consiguiente 
obligación de servir en la Armada. 

4.0 Que tr atándose de un individuo 
ingresado voluntariamente en el Ejército 
antes de cumplir la edad reg lamentaria, 
no le es aplicable la excepción conte· 
nida en el artículo 37 de la Ley, puesto 
que éste sólo h ace referencia á los alista
dos ó sor teados para la Marina ó el Ejér
cito en años anteriores, después de haber 
cumplido la edad prevenida en las dis
posiciones vig.en tes ; y 

5.0 Que para evit¡¡,r en lo sucesivo ésta 
duplicidad en el servicio de las armas ~ 
que resultará obligado el inscrito de que 
se trata y los posH•les errores de los in te· 
l'etoados, convendr.ía que por los Ministe· 
ríos de Guerra y Marina se adoptaran · 
las medidas que á tal fin ~sUmasen con· 
ducentes, . 

Conformándome con lo consultado por 
la mayoría de la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y de acuerdo con 
e! de Ministros, 

Vengo en docidir esto conflicto á favor 
del Ministerio de Marina. 

Dado en Palacio á diez de Agosto de 
mil noyecientos dieciséis. 

·, 4LFOXSf,, 
llll PreJ1dente del Conse1o de Ministros. 

!lrare F·ígueroa. 

Gaceta de il'~adrid . ....... Núm. 225 

Do acuerdo con M.i Consejo de lVlinis
tr-:,s, 

... ~I 011,g-o f;.n deernt~u· .!o Biguiente: 
:\i'.ku.!c (mico En todns lns provin

.cifc:i rl :;! Rni.no quedan re;i~;ablecidas Ia11 
g a!'íln ti <:s eonst ituc1onHlea s uspenllHias 
po~ - V!i D;_~ereto de 13 de Julio del cor rien
te a;\u. 

;_:<Hio t~.u: J?'~1 1ae.io á once d e A gosto de 
rrti 1 n,(;VI_:;;jenton llieviséis. 

ALI<' ONSO. 
·[!;l 1 ' ! '':· :-d d ~nte del Cons:?jo de M1nistros, 

.1 hro Fi :tu croa. 

En atención á las ci rcunstancias que 
connurren en D. Luis Torres Acevedo, 
Cónsui general en Génova, 

Vengo en ascenderle á Cónsul general 
de primera clase y destinarle, con esta 
categoría, al Consulado de la Nación en 
Hamburgo; en la inteligencia de que este 
noml>ramiento corresponde al tercer tm·
no que el artículo 8.0 , título 2.0 de la ley 
Orgánica de las Carreras diplomática, 
consular y de intérpretes, señala al as· 
cen<:>o por elección entre los funcionarios 
en aeti vo de la clase inferior inmediata. 

D ;.-<lo en Palaeio á diez de Agosto de 
m ·fi nove·eie-n tos. (lieciséiso 

ff;J ~'fin í s~Tr. de F1st.a.d.o~ 

lm:d io H1 meno. 

R IDAL ORDEJN 

ALFONSO. 

Excmo .. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nu llci i'>n, pertenecientes á los reemplazos 
qur' se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re· 
clutamiento, 

El REY (q. D. g.) se ha servido dispo· 
ner que se devuelvan á los interesado¡ 
las cantidad ea que ingresa1·on para redu· 
cir e l tiempo·de servicio en filas, segl1n 
car tas de pago expedidas fln las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la s~mª' qql} · 
debe ser reinteg¡·ada, la cual perciblrA ol 
individuo que hizo el depósito ó la por· 
sona autorizada en forma legal, segtln 
pnwiene el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de l a citada ley: 

De Rea l orden lo digo á V~ :f: ~ pªra su 
conodmlento y demás erectos. Dios guar· 
de á V. E . mucho;:; años. Madrid, 3 de 
Agosto cte 1916. 

:r.uqp-;. 
S¡;¡ño¡.oea C~;pit!lnes Generales de las U', 

~.a, s.a, <!:."·, 6.a, 7,a y s.a Be¡iones y -dt 
Oanaria¡¡, 
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Eelación que se cita.

NOMBKES 
DE3 l o s  r e c l u t a s

Antonio Afán de Rivera Díaz 
Delfín Arias Daimiel.. . . . .

Eloy Sánchez Pulido  .
Ramón de la Cruz Parrado . 
Adolfo Luis García García..
José Angulo Bernal  .........
Francisco Avila Guerrero...
Antonio Riverés Rivero.......
Manuel Carrasco García----
Adolfo Bernabóu P ayá..----
José María Gualda Pardo .. 
Cosme Germés Rabasa.........

Luis Tormes Baiges .
Julio Figueras de Almar—  
Eduardo de Glano de la Ca-

vada.................... .............
Manuel Valís Herrera . ' ___
Ramón Castelao Caciro.......
El mismo..................  .........
Idem......................................
Arturo Gayón Fernández... 
Daniel Núñez Cores.............

Néstor Torres Laserna .
Felipe Hernández Hernán

dez..................................

lyioj
iyi5

1913
1913
1913
1913
1915
1916
1913
1914
1915 
1915

1912
19i3¡

1916
1913;
1912;
1912
1912 
1916 
1916

1913 

1916

P U N T O  
EN QÜK FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento.

M adrid.. . . . .
H uio josa de 

Calatrava •.
Cáceres.........
Sevilla..........
Idem . . . . . . .
Morón  .
Carmona . . . .
Cádiz............
Martos...........
Alcoy .
Reoueja.........
San Baudilio 

de L lob re-
gat..............

Bíanes...........
La Bisbal----

Bilbao...........
Vaíladoiid...
Vedra...........
Idem .
Idem.
Santiago.......
Ribadumia...

Tenerife.......

Orotava........

Provincia.

M a d r id .

Ciudad Real
Cáceres.......
Sevilla.........
Idem...........
Idem ...........
Idem...........
Cádiz...........
Jaén.............
Alicante. .. 
Albacete....

Barcelona... 
Gerona.. . . .  
Idem  .

Vizcaya... . .  
Valladolid..
Coruña.......
Idem .. . . . . .
Idem...........
Idem  .......
Pontevedra.

Canarias. 

Idem —

Madrid, 2 . . . .

C. Real, 10... 
Cáceres, 15... 
Sevilla, 18 . . .
Utrera, 19__
Idem. . . . . . . .
Carmona, 20 
Cádiz, 27. . . .. 
Jaén, 3 0 . . . . .
Alcoy, 49----
Albacete, 55..

Tarrasa, 65.. 
Gerona, 70... 
Idem ............

Bilbao, 86__
Valladolid, 94 
Santiago, 105.
Idem .......
Idem .. . .  c ...
ídem...........
P ontevedra ,

114..............
Tenerife.. . . .

Orotava........

F E C H A S

CARTAS DE PAGO

28 Enero 1916.

19 Febro. 1915 
12 ídem 1913.. 
3 ídem 1913. 

12 ídem 1913.. 
24 Enero 1913. 
27 ídem 1915.. 
3 Febro. 1916. 

1̂  ídem 1913.. 
2G Enero 1914 
30 Dic. 1915...

3 Enero 1916 
25 Mayo 1912..
14 Febro. 1913.

15 ídem 1916.. 
10 ídem 1913. 
30 Mayo 1912. 
25 Ocbre. 1913.
30 Sept. 1914.
31 Enero 1916

5 Febro. 1916 
5 Enero 1914

10 Febro. 1916,

Hümsi'oa 
de Islb cartas 

d® pagc.

190

133
184
118
229
229 
224
91

230 
558 
158

137
13
40

89
215
179
121
61

173

141
79

94

Delegaciones
de

Hacienda 
i que expidieron  
} las
I  cartas do pago.

i

Madrid.......

Ciudad Real 
Cáceres... i .
Sevilla.........
Idem  .
Idem  .......
Idem ...........
Cádiz...........
Jaén ... . . . . .
Alicante.. . .
Albacete__

Barcelona...
Gerona.......
Idem  .

Vizcaya . . . .  
Valladolid. .
Coruña.......
Idem...........
Idem...........
Idem...........

Pontevedra 
Canarias...

Sumas 
q'. ío deben her x'eiU' 
togíadas.
Pesetas.

1.000

500
500
500

1.000
500
500
500

1.000
500
500

500
500

1.000

500
1.000

500
250
250
250

500
1.000

Idem. 500

MIMSTERIO m  LA GOBEMlCIt

Habiéndose padecido errores de copia 
en algunos conceptos de la Real orden 
de este Ministerio, inserta en la G a c e t a  
DÉ Ma d r id  correspondiente al d ía  11 del 
actual, se reproduce á continuación:

REAL ORDEN
limo. Sr.: El artículo 33 del Reglamen

to Orgánico del personal de Correos, dis 
pone que los examinandos que no se pre 
senten al primer llamamiento del Tribu 
nal correspondiente, sean excluidos si 
cumplida y documentalmente no acredi 
tan que un caso de fuerza mayor se lo ha 
impedido.

Pero puede ocurrir, y ha sucedido en 
algún caso, que siendo exacta la concu
rrencia de una fuerza superior á la vo
luntad del interesado para impedirle acu
dir al llamamiento del Tribunal, resulte, 
por lo imprevisto y repentino del caso, 
imposible justiflcarla previamente.

Y como sin duda alguna la interpreta
ción del precepto reglamentario debe ser 
tal que no se atropelle al aplicarlo nin
gún interés legítimo ni se menoscaben 
derechos reconocidos por consideracio
nes de un orden accidental y secundario, 
y no hay tampoco principio alguno que 
se oponga á la admisión en s e g u n d o  lla
mamiento de ios que h a u  c oí e d ita d o  con 
posterioridad á la fech s en que debieron 
actuar, pero de modo fehaciente é indis
cutible, las causas que se lo impidieron, 

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien

disponer que de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección General, todos 
los opositores á ingreso en el Cuerpo de 
Correos, excepto los excluidos en el exa
men previo, cuyos Tribunales han termi
nado su cometido y han sido ya disuel
tos, puedan verificar sus ejercicios de 
oposición en segundo llamamiento si 
justifican debidamente ante ese Centro 
directivo, en el plazo improrrogable de 
ocho días, contados desde la publicación 
de esta Real disposición en la G a c e t a  d e  
M a d r id  ó desde la fecha en que les co
rresponda actuar, que el no haber con
currido al primer llamamiento ha sido 
motivado por causa de fuerza mayor.

De Real orden lo digo á V. I. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 8 de Agosto de 
1916,

RUIZ JIMENEZ. 
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

i!Í\i!STERiO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

El Gobierna dinamarqués, por decreto 
de 11 de Julio último, ha declarado pro
hibida la exportación de ganado lanar y 
cabrío, á menos que vaya acompañado 
por un certificado de exportación expedi

do por la Oficina de la Carne, de Copen
hague.

Por otro Decreto de 6 del mismo mes 
se ha prohibido la exportación de reacti
vos para disolver grasas.

El Gobierno noruego ha decretado las 
siguientes adiciones á las listas de mer
cancías cuya exportación está prohibida:

Aceite de hígado de bacalao, á menos 
que el exportador satisfaga en la Aduana 
de salida cinco coronas por barril; 2,50 
por medio ídem; 1,25 por un cuarto de 
ídem, ó 0,05 por kilogramo, cuando la 
mercancía se expida en otros envases.

Cera de Carnauba.
Natrón.
Platino.
Primeras materias para la fabricación 

de guano de pescado, como cabezas y 
otros residuos.

Sarda ó macarel fresco, ahumado, sa
lado ó preparado en conserva.

El Consejo Federal suizo ha decretado 
con fecha 21 de Julio último que la im
portación del vitriolo de cobre queda re
servada exclusivamente á la Confedera
ción, y que la compra é importación de 
dicho producto queda á cargo del Depar
tamento de Economía Pública, Sección 
de Agricultura.

El Gobierno de los Países Bajos, por 
Decreto de 15 de Julio último, ha decla
rado prohibida la exportación de cuer
nos do toda clase de ganado, así como de 
la pulpa de albaricoque.

Madrid, 11 de Agosto de 1916.=Ei Sub
secretario, Marqués de Amposta.
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M lNiSTERIO D E HACIENDA

Dlii'eic-ftrí Cítaeral A«1 Tesoro ifáMSco y  O i-áeaaciésa seaerai
Pagros <IeI

LOTERÍA NACIONAL
Mofa de los p^úmeroB y poblaciones á los que han correspondido los .13 premios mayores 

da los 1.572 que comprende cada una de las dos series de billetes, del sorteo celebrado 
en este día.

27 619 
‘ í; 5 

2  ̂ Ó6 
5 2 

i --i
20 905 
M) 618
T9 8 3 
15 9:̂ 8 

I
8 '

PRElvnOS EN PESETAS

120 000 
05 000 
25 000 
2.000 
2^íéu 
2 K)0 
2-OCO 
2 (̂ '̂0 
2 000 
2.(^00
2.000 
2 O O
2.0i0

POBLAOIOKES
PRIIVÍERA y  SEGUNDA SERIES

Z am ora .  Ceuta.
] /arot joiiB.— Madrid.
7Zrl, id.—Madrid.
I'.Znas do Río TLoto.—Zaragoza.

']>, íiq,~.-Madriv1.
0^5r"lc,—'M adrid .
M a d r id . -  San Sebastián.
Bí'villa.— ¡Viadrid.
QríDtapar de lo Orden.—Burgos.
M adr id .- -M adrid .
M adrid .—M adrid ,
Barcelona.—San 1 úcar la Mayor. 
BarceióBa.—Sevida.

Liaoiid, í l  de Agosto de 19KL

: . celebrado hoy con arreglo
m 5̂  o7 oe le instrucción general
'  ̂ ‘ ,io 25 í|e IMbrero de 1893, para

s lob cinco premios de 1.25 pese- 
''uigiiodoB á las doncellas 

,  ̂ .n establecimientoB dc3
,-nr'eudg pTovinciai de Madrid, haB 

;v ‘5. ZíS las siguientes:
ZiZ 5̂  .Z.OrC Mayo, Catalina López 

/ o,  ̂ la i^rgía Malea, Nlcolasa 
M .. 'U l'ód D y i\s!"nción Gago Boni- 

t.o-, dvi Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes,

t.) ooo ,S0 anunciapara-conocmiiento 
el Tío y deiiiás efectos, 
iv K 11 de Agosto de 1916.—P. O,, 

Kai-on Bilzaldo.

FliOSFSOTO DE PREMIOS
para d  sorteo qm se ha de celebrar 

m  Madrid el día 21 de Agosto de 1916, 
Ha de constar de dos series de 23.000 

bilictcs cíida una, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á cinco 
pesetas; distribuyéndose 795.316 pesetas 
en 1. 44 preniios para cada serio, de la 
manera si guien te:

1.049

pREilIGS PE.SSTAS

1 de . 150.000
1 . . . . .  de . . . . . . . e. 7\w m
í . . . . .  de . . . . . . . . . 30.000
8 . , . . de 2-500....... 20.000

84 . , .  ,. de 500.... . 417.000
99 aproidmadones de 

500 pesetas cada 
una, para los 99 
Hunieros restantes 
de ic COR tena del
promvo primero.. 49 500

99 id. 5i;0 id. id., 
paye i os 99 núme
ros res tantos de la
oí-econv del pre-
udc, :íOO'Oj:nÍO.. . . • 49 500

2 adía’.rLoacloBes de 
2,00d pe actas cada 
Luiia para los nú
meros anterior y 
posterior al del
premio primero. 4X00

2 m:rn de 1.600 id. id..

para ios del pre
mio S'urnido. - . 8.200

2 biom di-- '2 TJícLíd., 
para ios del pre
mio tercero .. 2.140

795.340

Las nproxi)iiacioiies son compró»! des 
eoB cualquier otro premio que pueda 
eoi-respondér al ■ billete; entendiéndose 
co.n respecto á las señaladas pax'a los nú
meros "anterior y pos.terior al de loa 
pretrdos primero, segundo y tercero, 
que si salióse premiado el número i, m  
anterior es el número 23.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete, número 1 Berá 
el, siguí en tr?.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 500 pesetas, se sobrentiende que, 
si él premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 28 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones del premio segundo.

FJ so.rieo se efecíuaiA ea el local des- 
iiiituio al electo, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
f  en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las cloiice- 
11&3 acogidas en los Establecimientos de 
Beneílcencia Provincial de Madrid, y 
uno do 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren iustiñcado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en cI sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
!íeiigan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, so expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do 
cumentos fehacientes para acreditar loa 
números premiados.

Los premioa se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendl- 
doB los billetes respectivos, con presen
tad ób y entrega délos mismos.

Madrid, 8 de Marzo de 1916.— El Di
rector general, Eduardo Ródonas.

i lN lS T E R iO  DE LA GOBERNACIÓN

SANIDAD

Vacante la plaza de Secretario-Intór- 
pretQ de la Estación sanitaria del puerto 
de Mahói), dotada con el haber anual de 
2.500 pesótes, por virtud de excedencia ' 
coBcodida á B. Manuel Ramírez Vallada^ 
res, so convoca concurso entre ios indi* 
vi daos dcl Cuerpo de Sanidad exterior 
para la provisión de dicho cargo y sus 
res u ltas, con arreglo á i o determinado en 
el rA.,rrafo seguiuio, artículo 28 del Re- 
gUo-CíAo pro''i si on al vigente del Ramo 
f - ' ' ih) Lii "̂o do 1909, debiendo los as- 
[cb í, - deseen concursar la citada 
p s ‘íBulías, p rosen lar sus ins-
in» H . f \i CVS i' Min isterio dentro del pia
re ( 'p o díías, a, contar desde el si- 
pM í í "e do la publicación de la presen
t a  O /’GLTa Dí5 M a o iu d .

do Agosto de i916.==Ei Sub- 
. ‘ *’c. A. Mendoza.

i i í^ iiS IE R iO  DE IN STRUCCIÓN  PÚBLICA
Y BELLAS' ABTES,

77eiiíí3U£¿i áe  P r im e r a

Con arregZo á lo prevenido en el ar
tículo 1.̂  d̂ -vl Real decreto de 10 de Julio 
último, esta Dirección General ha acor
dado publicar la presente convocatoria 
p a ra  proveer, por' .concurso,.general d e ' 
traslado, las Escuelas vacantes, teniendo 
en cueiitsi las bases siguientes:

MAESTROS

A) Escuelas quG han de proveerse:
(Las eo(D prendidas en las relaciones si

go icj tes )
B) Forma de solicitar:
Los 5í> e.síros y Maestras presentarán 

sus ioBi .ncias en las Secciones adminis- 
traijyas correspondientes á la Escuela 
riorde pre^léu. sus servicios,:en el impro
rrogable término de veinte días, á contar 
del siguiente á la publicación de esta 
convocídoria" en la G a c e t a  d e  M a d e íd ,

En dichas instancias se expresará de 
un modo concreto y breve, la súplica de 
ser admitido al concurso sin razonamien
to ni peticiones condicÍGnales.

En el margen izquierdo se hará cons
tar: ^

AB La categoría dol interesado en el 
momento de solicitar.

El número que ocupa en el esca
laron publicado con arregio á su situa
ción en 31, de Diciembre de 1914.

3.  ̂ La relación de las Escuelas que- el 
interesado solicita, pe r el orden én que 
las prefiere, cuidando de citarlas del mis
mo modo que se incinyen en la presénte 
convocatoria, esto es, repitiendo el nom
bre de la jjobiación cuando se trate de 
varias y escribiendo después de aquél 
el poblado donde la Escuela radique, si 
íRBí se expresa en el anuncio, y la clase 
da la plaza, según que sea Dirección de 
graduada, Sección, Auxiliaría desdobla- 
üa, (le párvulos, etc.

Si el interesado solicita, acogiéndose al 
benríicio de cónyuge, expresará: consor
te de D. N. N.. Maestro de tal parte, nú*̂  
mero tantos del escalafón.

No es preciso acompañar documento 
alguno á la instancia, excepto en los ca
sos siguivcntes:

1.̂  Bi el interesado no figura en el es-
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calafón publiesdo rn 81 de Diciembre 
de I9í4, deberá aconipafiar hoja do servi
cios. expresándolo en el mararon i:o:;u.krdo 
de ia iiisíaiícia. despuCs de oirev su ccoo- 
goría y antes de la lista de yaoü'nies s-ou- 
citarías, diciendo también la do no
figurar en ei tseo ■ : . ' 0  ias | í , b/as
sig ni elides: OHiitÍd<o vi loc so le i ocia: 6
por error; r'^jíoyivc ' . i na -b el
Magisterio por este medio ó ingresado
por opccslción, etc.

2  ̂ Cuando sea  ̂ Tpr.ra so l ic i
tar la plaza el ti tu lo  oorrcal ó cuidvaaco- 
te ( D i le c c io n e s  de g ra d u a d a s )  y  no co n s 
te en ei escalafón-.

En tai caso se acoro parlará certi ílcacióa 
que acredite haberlo obtenido,

C) Tran].itsci<)p:
Las Secciones administrelive.s de T i- 

niera 'enseñanza , on el irnp.v,'-.*rf c vq 
término de eiríCO dó v, rordii-* did 
del plazo, cursarán rodas las inetarcdm 
recibidas dentro de a(g'ó\ CTivi.»ad >'<s 
á esta Dirección aconipañvdas de cfos j'o- 
laclen es, ima de caria sexo, círc-i-;*-: a-I >■ 
á los interesados por catcgívrías y hacien
do las observaciones que estim.]: peni" 
nentcs.

JD) Reglas para la resolticlóíi:
La resolución de este conco.rso so 

ajustará á lo provenido en .los arücolos 
siguientes dol Real decreto de 1 de Judo 
de 1916;

«Articulo 1.*̂  La provisión do los Es
cuelas nacionales de prim era enseñanza 
que correspondan al concurso gen e ra l  do 
traslado, s e  verificará semestralmente 
por la Dirección General do Pd'n'ñn'eji* 
eefíánza, debieiido este C entro  p u b l ic a r  
los anuncios correspondleivtes en IoRIa- 
CETA DE M adríd 011 la sogunda q u in ce 
na de los meses do Enero y Julio.

»En estas convocatorias so eoiuprende- 
rán todas las Escueias que hayan vacado 
hasta el últim o día dei mes ánterior al 
del anuncio, siempre que el último Maes
tro titular que i as liaya »servido hubiera 
disfrutado el sueldo do LOGO ó más pe
lletas.
' :i>Art. 2.*̂ Para tomar parte en el con
curso general de traslado precisa ser

C ategoría 7.®
1.500 pesetas.
N úm ero 1.418.

Bilbao (A churP. 
DireecJóii%gradü' la.

Sau Sebasti'áa (Easaiicb.e). 
Párvulos.

Lor-ca.
L orca.
L orca.

Aiixülíirja párvulos.
O viedo.

Dirección graduada.
Mure i.a.

Auxiliaría dcsdobjada.
Consorte de D. N, N., M aestro  

de tal parte, número tantos dol 
Escaiafón.

M o d e lo  S .«

Categoría 10.*
1 .0 0 0  pesetas.

No figura en el EscaLvfón.

logresado por oposición.

Jaén.
Ubeda.

Linares (Párvulog).
*Taén (Auxiliaría desdoblada). 
Linares (Sección graduada).

B© aeompaña hoja do servicios. 
Madrid, 21 de Julio de 1916,=

Alaestro titular de Escuela nacional dé 
Primera enseñanza, con sm--hh» de 1 0 0 0  
ó má.s pesetas, y dovar dos años de ser
vicios on 'I a misma locad dad desdo la 
ciícd se solicita.

)>Art. 0 .̂  Cuando se (ratxO d .3 pi-,;Vv..:r- 
por 1aes,r.lado Ilogei;.civ,=.s de hJ-ciw'i: •
ticas agregadas á las Normales, los (j o 
la solí citen deberán tener, además de i as 
e o íK li .d o r iO s  s e f i c l a d a s  o n  ¡a-i-
terior, el títsilo de Maestro rf.. m i ó il 
de siipmior, con arreglo ai í. i:m . d̂ t lí) i, 
y á falta de aspirantes con dichos iiínJ.-s, 
podrán ser adjudicadas á los quo ítiy, an 
el de Alaestfo superior ó ei del piaii vi- 
írcDíe. I'ara las í)ireccioio"=s de las Eseise- 
ias graduadas será siRlci ente el tí tu i.o de 
Ai A est ro su perior ó ei de áiaestro dM plau 
actual.»

2 -̂  Y ñ los siguí en tes dM Rsal decre
to, de 19 do Agosto de 19tñ.

«Arí. 17. E-orden de p> í'-iereiicja c-ii 
lo8 »'M.’)iu'ursos gei]era,lr x < * arlado s.r:rá
la mayor rvtegrnía, y oe . , 1 de vl.bi el 
número más bajo, dcl> A d ‘'-.o teiier pre
sera te, .resí íocto de los m 'es, que se 
considerará renunciada la Escuela que 
obtenga uno de ellos en el caso de no 
coincidir en ser destlDadoa á ia misma 
población.

»Art. 19. Las Escuelas solicitadas y 
obtenidas en los concursos do tra> la.do 
no podrán rcnuríciarse y or iringirna cau
sa, y si los 7víaustros á qilíones se Ies ad
judicara Escuelas'dejaseu de tomar pose
sión de ellas en el plazo regía inentar lo, 
so les declare comprendidos en el art icu 
lo 171 de la Ley de 9  de Sex;>tiembre do 
1857.

»Quedan exC'.ptaad'os los Maestros 
consorres á que se m-fiere ei articulo 17, 
en. lo referente á ia renuncia.

»S0  excluye, pues, 0 xclusivanie.rita de 
este coiicurso á los Maestros de Navarra, 
á los siistitiüdos, á los de Patronato, á 
los que sirven Escuelas de carácter vo
luntario y á todo el que no perciba sus 
haberes uei presupuesto del Estado, ex
cepto los de beiicñeenda, que pueden so
licitar.»

Los Maestros que hayan solicitado

SSí>Uei'í>

ues de
' ; a t j 

e,

-1 JE

permuta con posterioridad á la Real or
den de 4 do Noviembre do 1915 1 0  po
drán tomar parte en este concurso, con 
arreglo á lo que en la misma so detcim^a- 
na y en la do 26 dol mismo mes so de
clara.

4.  ̂ Si los Maestros consortes no ale
gan tai condición, perderán ol derecho 
de renuncia y estarán obligados íi pcvv.;; 
slonarse do la Escuela obtenida.

E) A^dvertencias geneí ales:
í .^  S i ' e i i  v i r t u d  d o  r cc t j fu p ^ ^ '  

l a s  S e c c i o n e s  d e  P r i m e r . i  1 
e x c l u y e r a  d e l  c o n c u r s o  a ’g i r e  
so  au u n  c i a r á  o p o r t u n a m c n u .  * \ 1 
TA DE M ad k íd  p a ra  cono-  .«
c o n c i i r s a u t e s ,  s i n  q u e  t a l  t 
s i r v a  de b a s e  p a ra  a l e g o r  «h ‘
110, l e n i é n d o s o  s i m p i e m e n t o  P’ r  
c i t a d a  la  p l a z a  q u e  r e s u d e  í y< ; '

2A Las instancias que so i’iV' 
rectamente al ÍVlinistenh) ..Y
curso per no venh’ por l e  '» ,
giaíiKuitario, y se tendrán poim . i o-
tadas.

3.  ̂ Excepto el contenido en el núme
ro anterior, ningún d^dccto purájccnlo 
formo 1 dará lugar á la exclusión do los 
concursantes ni autorizará á lev Seccio
nes administrativas para dejsr do cursar 
las instancias recibidas dentro dul p ’azo 
de esta convocatoria.

Sin embargo, y para evit; i‘ M.gunos 
perjuicios á los interesados y al buvm or
den y á la resolución de estz' con e ra se., so 
invita á todos ellos á ajustarse en sus pe
ticiones ai modelo do insr,anida (luo acom
paña á esto anuncio y á Jas de les mar
genes, que también so insorian á coiui - 
nuación.

4E Dándose cuenta en esta convoce- 
tpria.de la condición de algunas de las 
vacantes y de la tramitación de nxpedíeB- 
teSj que pueden variar aqiiélM 6 dar fu
gar ai traslado de localidad do la Escuoia, 
se advierte á los concursantes que no po
drán invocar derecho alguno que de tales 
variaciones pudiera deducij se.

Madrid, 21 de Julio de 19ÍG.=^EI Direc
tor general, Royo.

limo. Sr, Director General de Primera e n se ñ a n za .

A£ M. G.y Maestra de Constantina (Sevilla)y 

Suplica á Y. I. se sirva adm itirla  di Concurso general de Traslado aminciado 

en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de del corriente^ adjudicándokt en sii día^ sí fuera 

procedente^ una  de las vacantes que al margen se expresan.

Gracia que espera obtener de Y. I., cuya vida guarde Dios muchos anos. 

Constantina^ 20 de Agosto de 1916.

M o d e lo

Categoría 4.'"
2.500 pesetas.

No figura en e l Escaiafón,

R eingresado.

O viedo (R egciicia  práctica).
O viedo COerdeño Abulí). 

F alen c ia  (R egencia práctica). 
P alen cía.
F alencia .

Salam anca.
Salamanca.

AcompafiÚ hoja de servicios.
=E1 Director general, Koyoi

M o d « io  4.0

Categoría 6.*
2.000 pesetas.
Nám.ero 057.

Ávila, D irección  graduada. 
P aleiicia , antigua R egencia. 

H uesca, Regencia. 
Madrid, A uxiliaría B eneílcencia. 
Mavdrid, A uxiliaría B eneficencia. 
Madrid, A uxiliaría  B eneficencia. 
Madrid, A uxiliaría Beneficencia. 

P olencia.
Falencia.

No constando en el Escalafón 
que está en  pcsesión del título 
Normal, s3 justifl.ca por medio 
de cer tiño ación#

Ai. Al. G.

C.ategoría 6.* 
1.650 pesetas. 
Núm ero 915.

M ejorada de puesto por Real 
orden d e .........

V itoria  (D irección  graduada). 
A vila  (D irección graduada). 
Ciudad Real (D irección gra” 

duada).
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B.1!ació:n de las va.r:ant0s á. qne se 
J.'E•fi ··ro ln. tst<::> .. a.) de la c ,ntvoca
tod;•, d.110l o~mctu.:;;.o ¡;:·rJneral de t<·as-
l<>(,b, ·-

PfWVINCIA DE ÁLA V A 

ParJ. Maestros. 

Vitoria, Sección de la graduada prác· 
tica aneja á la Normal. 

Vitoria, ídem íd. del grupo de la calle 
Florida. 

Elvillar. 
Rivaguda. 
Villafranca. 
Maraño. 
Gordo a. 
Monasterioguren. 
Alcedo. 
Oquina. 
Ri vahellosa. 
Zaitegui. 
Cestafe. 
~~t··,tut·de. 
Tuyo. 
LM~t villa. 
Artómaña. 
Páganos. 
Sal va tierra. 
Urquillo. 
Cicnjano. 

Para Maest·ras. 
Vitoria, Sección Escuela graduada del 

gmpo del C. de Alí. 
Vitoria, párvulos. 
Eiciego. 
Otazu._;;,;~~ 

PROVINCIA DE ALBACETE 

Para Maestros. 
1 a Herrera. 
Alcaraz, SGcción graduada. 
Alcaraz, ídem íd. 
Horcajo (Alcaraz). 
F!l Ihnillo, Dirección graduad::~. 
Ca tillas. 
~\:1~1~egaso. 
lVIonteElegre del Castillo. · 
CantatJlanco (Balsa de Vés). 
Casas·Ibáñez, Sección graduada. 
Casas·Ibáñez, ídem íd. 
Mahora, idem íd. 
Motilleja. 
Valdeganga. 
Fuenteálamo. 
Pozo hondo. 
Lietor. 
Madrigueras. 
Villa!gordo del Júcar. 
l.etnr. 
Nerpio. 

Para Maestra,, 
Campillo (Albacete). 
Balazote. 
Barraz. 
li'l Herrera. 
El ,Jardín (Alcaraz). 
lJ>Jg,arra. 
El 'eonillo, Dirección graduada. 
Casr,s de Lázaro. 
Ossa de Montiel. 
Pefíascosa. 
Rióuar. 
ViaÍws. 
Villa palacios. 
Viveros. 
Montealegre del Castillo. 
Alatoz. 
Casas de Juan Núñez. 
Carcelén. 
Caf:ns de Vés. 
Motilleja. 
Clll nelulla. 
La Higuera (Corral Rubio). 
Fuenteálamo. 
Pétrola. 
Pozuelo. 
Alln Pedro. 

1 ~ Agosto 1916 

Isso (Hellín). 
Tabarra. 
Si<>rra (Tabar ra) . 
La Hoda (A uxiliaría de pflrvulos). 
Jlií adri gueras. 
Madrigueras (_párvulos). 
Minavll. 
Montalbos 
V.illarrobledo. 
Villarrobledo. 
Villarrobledo. 
Villalgordo del Júcar. 
Letur. 
Molinicm'. 
Nerpio. 
Y este. 

PROVINCIA DE ALICANTE 

Para Maestros. 

Alicante, Auxiliariq de la Escuela de 
Beneficencia. 

Alicante, :Maestro de Sección de una 
graduada. 

Cocentaina. 
Benilloba. 
Lorcha. 
Jávea. 
Pedreguer, Sección de la graduada. · 
Pedreguer, ídem íd. 
Dolores. 
Elche. 
Elche. 
Aspullas (anejo de Elche). 
Saladas (ídem de ídem). 
Santa Pola. 
Monóvar. 
Novelda. 
La R·mana (anejo de Novelda). 
Hondon de las Nieves. 
Orihuela. 
Orihuela. 
Orihuela. 
Torreviejn. 
Reltc t~. 
Bíaz. 

Para Maestras. 
Alicante, Sección de la práctica gra· 

duada. 
Muchamiel. 
Alcoy. 
Alfar del Pi. 
Alcolecha. 
Lorcha. 
Ondara. 
Pedreguer. 
Teulada. 
Dolores. 
Alted. 
Crevill en te. 
Aguas de Busot. 
Ibi. 
Onil. 
Agost, párvulos. 
Orihuela. 
Orihuela. 
Orihuela, párvulos. 
Aparecida (anejo de Orihuela). 
Pego, párvulos. 

~,¡ Villajoyosa. 
.;;,_ Relleu. 

llj 

Villana. 
La Cañada. 

PPOVINOiA DK ALl\iEEÍA 

Para Maestros. 
Carboneras. 
Pechina. 
1\lmeria, Bene:ficeneia. 
Tíjola, Dirección ele graduada. 
Cuevas. 
Canjayar. 
Cabo de Gata. 
Padnles. 
Fiñana. 
Ocaña. 
Nfjar. 
Tíjola, Sección de graduada. 
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Alfarerías (Sorbas). 
}fuére:::lTOveJ:a. 

Be"1inal'. 
Zurgcnr.. 
Fines. 
Turre. 
Sufl.i. 
Almería. 

Para Maestras. 
!llar. 
GuazamRra (Cuev2s). 
Vera. 
Gergal. 
Abla. 
Turrillas. 
Fines. 
Alfarerías (Sorbas). 
Lucainena (Darrical). 
María. 
Po!opos (Lucainena de la Torres). 
Cilive (Lubrín). . 
(h farilio'-' (Sorbas). 
Marcha! (Eniel). 
BHllecid (1< undón). 
Ser-ón, Direcc.ión de graduada. 
Turre. 
Serón, Sección de graduada. 
Mojácar. 

PROVINCIA DE A VILA 

Iara Maestros 

El Arenal. 
Candeleda. 
Cuevas del Valle. 
Gavilanes. 
Mombeltrán. 
Arévalo. 
Fontiveros. 
A vei nte. 
Padiernos. 
Santo 'l'omé de Zabarcos, asistencia 

mixta. 
Aideanueva de Santa Cruz. 
Casas del Puerto de Tornavacas. 
Vallehondo (ánejo de San Lorenzo), 

asistencia mixta. · 
l:lerradón de Pinares. 
Navaluenga. 

· Peguerinos. 
Piedrahita. 
Arevaiillo, asistencia mixta. 
Pajarejos (anejo de B·Jnilla de la Sie· 

rra), ídem íd. 
Cepedl.l. de la Mora, ídem id. 
El Mirón. 
Mirueña. 
Navacepeda de Tormes. 
Pradosegar, asistencia mixta. 
s~ n Martín de la Vega. 
Santa Mar-ía del Berrocal. 
Vadillo de la Sierra. 

Para 1J1aestras. 
Candeleda. 
Cuevas d0l Valle. 
M ijares. 

·· PtJrlro-Bernardo. 
Pier'lralaves. 
Adanero . 
F ontiveros. 
l~ava de Arévalo. 
Pajares. 
Ssnchidrián. 
!{a sueros. 
Grajos. 
N a.vatalgordo . 
Solana d0 Bé.iar. 
l\r.v;u,cJrina!" (anejo de San Juan· del 

Moiinillo), ¡¡sistencia mixta. 
El Tiemblo, Auxiliaría de párvulos. 
Bonilla de la Sierra. . 
Onigosa de Rioalmar (anejo de Man¡a· 

bálflgo), asistencia rnb ta. 
Narrílos del Alamo. 
Pascualcobo. 
Santa María del Berrocal. 
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PROVINCI A DE BADÁJDZ

Para Maestro- ,̂
Ázuaga, ÁuxiliarítL 
Yiilanueva de la Serena, ídem.
Jerez de ios Caballeros, Escuela (pro- 

cede de desdobie).
Viilagaroia.
Puebla de Sancho Pérez, ídem (proce* 

de de desdoble).
Talarrubia, Auxiliaría^
Frbgeiiai de ía Sierra, ídem. 
Alburquerqiie, ídem- 
Alburquerque, ídem.
Almendral, ídoríu 
Valencia del Ventoso, ídem.
Los Santos,
Villanueva del Fresno, Auxiliaría. 
Yakletorres.
Calera de León, Auxiliaría.
Monesterio.
Peraleda del Zaucejo.
Mérida.
Mérida, Auxiliaría.
Villanueva del Fresno.
Pregenal de Ja Sierra, Maestro de Bec- 

ción.
Salvatierra de los Barros, Auxiliaría. 
Montijo.
Montijo (procede de desdoble).
Oliva de Jerez. Auxiliaría.
San Vicente de Alcántara.
San Vicente de Alcántara.
Don Benito, Auxiliaría 
Navalvillar de Pela, í iem,
Medina de las Torres, Escuela (procede 

de desdoble).
Higuera de Llerena.
Alconchel (procede de desdoble). 
Campanario, Auxiliaría.
Viliafranca de los Barros, Lscueln (pro

cede ciosdobiv).
Almendrab jo.
Fuente de Cantos (procede de desdo

ble).
Cordobilla.
Barcarrota (procede de desdoble). 
Higuera la Peal.
Higuera la Real (procedo de desdoble). 
Higuera la Real (í lem de ídem). 
Fuente del Maestro.
Peiociie.

■ Santa Marta.
La Morera,
MagaeeJa.

Jerez de los Caballeros (procele de 
de-dobbb- 

Puebla df3l M aestre.
Zalamea la Serena, Auxiliaría 
Laí'odosera,
Zarza junto Alange.
Caatii blanco.
Bienvenida (procede de des'tobie). 
Burguilio (ídem id.).
Vbmtomolío.
La Haba.
Badajoz (procede de desdoble).
Cheles.

¿-̂ ara Afaentrns.
Fuente del Maestre.
Alconcliel.
Guareña.
Hornachos, Auxiliaría.
Feria.
Jerez de los. Caballeros, Axuxiiiaría de 

párvulos 
Cabeza de Buey.
Vi llagar cía.
Fuente del Maestre.
Aliriendralejo.
Bienvenida (procede de desdoble). 
Puebla de Sancho Pérez (ídem id.). 
Trasierra.
Burguillos (procede de desdoble). 
Zalamea de la Serena, Auxiliaría, 
Magacela.
Cordobilla. 
Campanario, Auxiliaría,

i 2 Ág08h) Í0Í6

San Jorge (Olivciu^f).
Foloche.
Atalnya=
ViLaíranea do Barros (Escuela, pro

cede déi desd(d)ie.)
Higuera la IFud, Auxiliaría.
Zafra.
Lii xava,
M^uu^sterio.
Lr< Morera.
Garbay líela.
Granja de Torrehermosa,
Lobón.
Higuera de Vargas.
Bienvenida.
Puebla de la Reina.
Barcarrota.
Vald’ caballeros.
Fuente do Cantos (procede del des

doblo)
Garlitos.
Viilafram'a de los Barros.

lechosa.
Valle de Matamoros.
Puebla de Sancho Pérez.

PROYí NCía  d e  b a l e a r e s  

Para Maestros.
Aliiyor, SecMón de la graduada. 
Forreras.
Deyá.
Petra 1.̂
Petra 2.̂ “̂
Sao sel] as.
Costit.
Establiments.
Sineu (Llorito).
Fornalutx.
San so] las (Biniali.)
Banslfufar.
Mv^i.adal (Fornells).

Para Maestras.
A'vyor.

, A .draiix.
I eianitx.,
Perrerías.
María de la Salud.
Mercadal.
San Antonio Abad.
San José.
San Juan Bautista.
Vdlafranca de Bonany,
Santa Margarita.
San Luis.
Artá.
Ibiza.
Lb?chrnayor.
Campos del Puerto.
Porre ras .
Sauselias (Biniali).
San tan? (Su lio as).
OiudHíkda (Párvulos).

FROVINCUA !?E BARCEÍ.ONA 

Para Maef^tros.
Sai^tc María de Borlo.
5\,>edades.
L lona (P. Sta. Greu, 1).
:-Abx.ieli (ij. Liobet, 71).
B'rea (ib. S. Juan, 2).

(Edíftcio Sto, Domingo).
'Vr.' *’«a leil.
í arooua (P. Ooiistituoión, 1).
Manlleu (San Juan, 2).
Aviuó. 

i - an Ixu’̂ nzo Savídl.
: , m ‘ u \K\\

' ‘c' Pb^stMlet y Gornal), 
m ^VocióD Graduada.

V d ‘ OÍ.
La 'xacuna.
GaslelUiiirai.
Aviñonet.
Caldas de Montbiiy, Dirección de gra

duada.
Santa Margarita do Montbuy. 

í Barcelona (G. Hiera Golch, 26),
» Berga (P. San Juan, núm. 2).

Ü27

Para Maestras. 
Vallcebre, mixta.
San 'Vicente delsHorts.
Falz (Janollosa), mixta.
Prat de Llobregat.
V al] bou a.
San Andrés Llavaneras.
Montornes del Vallés. 
Gasteliveli y Vilar.
Capoiat, mixta.
Gayá, ídem.
Gomal (Castellel).
San Jaime Frontaña, mixta. 
San Salvador Guardiola, ídem. 
Olsineilas, ídem,
Rocafort.
Granera.
La Quart, mixta.
Sentforas, ídem.
San Vicente de Torelló.
Sarda ñola.
Santa Margarita Panadés. 
Vicli, par vil ios.
Manresa, ídem.
Granoilcrs.
Badalona.
San Geioní.

PROVINCIA DE BURGOS

Para Maestros.
Frías.
Pam pliega.
Quintan ar de la Sierra.
Gerezo de Riotirón.
Bahabón de Esgueva.
Nocedo.
Rebolledillo.
Ranera.
Castromorca.
Ralbases (Los).
Sargentes de la Lora, 
Quemada.
Palacios de la Sierra.
Santa María del Campo.
Cotar.
Fuentelcésped.
Aranda de Duero, Auxiliaría. 
Pancorbo.
Contreras.
Orrantia y San Pelayo. 
Hinestrosa.
Quintanabureba.
Amaya.
Oña
Fuentecón,
Guzcurrita do Aranda.
Vii lasante de Mon tija.
Añ astro.
.Arcos.

Para Maestras. 
Barcenas de Espinosa. 
Ponches.
Villanueva de los Montes. 
Villavés.
Revi Ha Cabriada.
Imiruri.
Torres y Villante.
Corralejo de Valdelucio. 
Gerezo de Riotirón.
Angulo de Mena 
Retuerta.
Flaceña de Lara.
Gumiel de Izán.
Hormazuela.
CBJeruoio do Bréela.
Puebla de Arganzón.
A lía b le .
Castriilo ríe Murcia.
(J ui n tari i í 1 a Escalada. 
G^receda.
Koa, párvulos.
Pedresa de Muñó.
Argomedo.
Valpiiesta.
Piérnigas.
Montejo de San Miguel. 
Pedrosa de Valdeporres. 
Aixionada.
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Cubillo del Campo.
Fadiba d o  Abajo.
Ordeión do Al riba.
Barno de las Madiorras.
V il basrndf no.
Y ü ia m .a y o r  d o  io s  M o n te s .
Baryí'-s (T e a tro ) .
Burgos,
V illa jF íe l d e  l a  S i e r r a .
V li la B .u e v a  de Gumie'l

PEOVi’'TOIA 01̂  OÁOEñSS
Fura Mmsirm*

AlcO'ilarín.
A Idea mi ova del Ca íHíío 
Alciiosfaiy Secdnii tb gsada da.
Gáceres, Sección do Oi ’a aneja á 

. Ja Normal de Maestro,
üácertas, Secidóa de Ia ií iieva grad:u ada. 
Cedillo.
D oJe l io s a .
EseiiriaL
G a rrO 'v ilIa s , p r im e F a  d e  n i ñ o s .  
G a r g ü o r a ,  i i i  l x t a  . ■
Iba herí]: ando,
M o n te h e .í 'm o so .
Navas del '\tsHlrorin, Fagunda de ni ños. 
N a v e z u o ]  a  ía b íí o ', s )
P e r a l e d a  do S a n  Ivom án.
Piedras Aibáa.
S a n t a  A n a .
T a l  a v e r u e l a .
Berrojóii.
'’i 'o r r e jo n c i l l o ,  primera de niños. 
T o r r e c i l l a s  d e  l a  Tiesa.
T o r r e m e n g a ,  m ix t a .
Torno.
T r u p i i o ,  s o g i in d a  d e  n iñ o s .
Trujiilo, antigua Superior.
H u e r t a s  d e  A n im a s  ( T r u j i i lo ) .
V a ld c o  h is p o .
V a l  v e r d e  d e  l a  V e r a .
V i l l a m ie l .
Y b l la m e s ía s .
V a ld e m  o r a le s .
Z a rz a  l a  M a y o r ,

Para Maestras.
Abertura.
A c e h u rd ie .
A ld e a n u e v a  d e l  C a m in o .
Casas de Belvís (bt ’ vfs íñ- ^íon tsv); 

EscuíJa ha siao t fo-v'ii de con-
curso por la con-^oríe de! qoe
desmíHípña actualmente la de ni ños, no 
iiabiendose tramitadiO eí expedl-nto por ■ 
falta de doeuumuñiS, quofoc aan pedido á 
la interesada.

C a d a lso P '
Collado, mixta 
Cedido.
D o ie i io s a .  
liescaigaiiiiii la.
EsciiTiaL
Gaiisíeo,.
II'' 2, mr-'-i.
iJri rM £ '_pind;s <!p, UíñílS. 
íJeiu'm.i bo d VrTá uo,
Ha e n  a n i : .
Civah > ra d e  njilas.
* Vrto, Hiií’Ci l 'n  pia^.^ad >. 

ir  di Lt i
^bailrig-Pi ji.
r-a1paii«l,i I Mdf
M a l p m m a  If, p á rp a d o s .
McUibric:*,'
M(/rauM/ di j 1*
NiiíiOrm'ial. no .1,̂
Pasa ron.
.!"cvaleda de San lioiiiá o .
Portajo.
K ío lo b o s .
Eoinarmordo.
Sai orín o.
S a n t a  A n a .
Serrejón.
T e je  d a .
Torno,
Torrejoncillo, segunda d© niñas* 
t r n i im .

Valdecañes, mixta.
Va! del a casa.
Vaídeas'-':'as, -‘dx^r,

bi *'e A' . ísj ra g l«vuics. 
V;d.-í'-'f!r^c'es-.
Vat\'e”d-' 0 la Ye'u-c - '
Viliueeo:’- de m Vera, párvulop,
Zoiib'g Idem.

PROVI'.CII DE G/vDÍZ 
Tara ‘̂ íaestros,

A'':mdra , E
de los Ga:ules, A exiliar do la 

Bú enero 1.
A!par, lAeuela,
Alp% * s x^nvilMr.
La }d I; M 101  ̂m.
Aoj. d V i ' ’ j, ídem,
a.ivc b a * . *. ' r, í-iein número 3.
L L. í‘‘  ̂, - ...,,e: íGro 2.
Ben ' e, l. ‘u
Bil Bor ‘ \   ̂ - ' e
Cárli7, id i,
Cádi' ,̂ ídem o S.
( toiiz, í«J me n . CIO iü.
Vi iíle-m.
Ce id!, iixilíardE
(bu/alema, Arxil^n’ do la iiñmero 2.

n m h o m r ,  tb r  n ’ .
Jevz, Maestro v̂ o , n.
Jerez, ídem id.
Jerez, Escuela número 1.
Jerez, Eseiif la número 4,
Medina Sfdoiiia ídem número 2. •
01 rera, Auxiliar de la número 2.
Parerna de Eiveríu EsoueV.
Puerto de Santa María, Auxiliar do la 

número 2.
Puerto de Santa María, Escuela nú me* I 

ro 8. l
Puerto de Santa María, ídem núme- I

Rota, Blseuela número 1.
San BTrnaiidcs Áiixílísr de la oúmo' 

ro 2.
Sanlúear de Barrameda, Escuela nú* 

mero 1.
Sanlúcar áe Barrameda, ídem nü,m0 - 

ro 2.
San p * u 1 (b> , *: ,1 rrj? r r  3.

; Tarifa, A ux ib rr  (v ha na mero 2,
Vejer, r L »i!íu y.
ATilam. "tfn, ido j  la i.úmero 2.

Para Maesiras.
' reciura, párV!JIcs.

AKr'VO':M''s .

■!(' b¡ Df'í ' '’o '
Los l!ar’'ir-, 1 V aú^x
Les d 5 .:i!i 2r .
Bi>r*aocar. Esciur ;
(J.ád i i , M íu -s tra   ̂■ peof' > -'en.
€ A diz E - a i i ‘ í a ; u a=e j -;. 7.
Cá'iiz. íd'ini nii.u'iero e
í;aébd]:-íí\ ídem.
Jen-/., apaxiifar de la iiúmero 2.
J'u.-z. ddcís de la núiiicrr  3.
(]buena de ;a FroMe^ce ídoni tío laDÚ- 

mero L
Jim ona do Ja Freatere, Escuela nanie- 

ru 2,
J i mea a do la FroiP:err-c Auxiliar de la 

nú mero 2.
P m c’o-j üc Síunu Vaíca, EsocrJa núm e

ro 'L
;r?S.O IV'Cf í úmi CÚOKC'O 2,

o. í’úoioro 1.
i í .

¡ . íoúraero 2.

1' ■
>

Sa o .o

cr. tocuiun ono-oro I. 
ar, ídem núnie^ o 4. 
ar, Idem número 5.

I b  ip * ídem núm ero 1, 
Víiki.avíigc, ídem.

P.ROVíNCi,v DS CANARIAB 

Para Mae tros  ̂
Agaeta (barrio de Valle)* 
Agulo,

Agüimes,
Antigua.
A dco  (bar.'lo ce Lomo).
Anenara.
Ameos.
Ar wcns (l)arrio de Costa).
Av'uchb (Imrrio Car dones).
Aro.ro,
Can del Aria.
C a s fd n s  d e l  AngoJ.
Fasnia.
Fnericauente (bsrrío de Indias).
Gara fin.
Garaña (barrio de Tríelas).
Gu ancha.
G u ía  de Canaria (barrio de Junquillo). 
Guía de jzora.
Gra adiila (barrio■■Charco Pico).
iT-'r.oiLnDn
L' ■ ; .1 br-arj‘io Tejina).
Lag’»>‘ - (' arrio Puerta Hidalgo).
■̂ 5 u‘S, Sección de la Escuela prác*

tica gmduada.
t /  - únias, ídem de la ídem id.
Lm  Palmas (barrio de San José).
/ r c/a,

e í.vj.
Pájara.
Po,so.
R osario .
San Andrés y Sauces (barrio do San 

Andrés).
San Bartolomé de Tirajana.
Santiago.
Santa Lucía,
Telde (baiTÍo á^ Llanos).
1 eide (barrio de Los Nueve).
Tfjeda.
Tinajo. .
4 iiiíieje.
Valleliermoso.
Vah^erde.
Vilaflor,
Jaíza.

Para Maestras,
Agil lo,
Alajero.
Arrecife.
Arrecife, Auxiliaría.
Arure.
BarloA^ento.
Candelaria.
Garafía,
Garachico.
Icod.
Ingenio.
Ingenio (barrio de Oarrizal).'
Llanos (barrio d© Tazacorte).
Mazo.
Paso.
San Mateo.
Santa Brígida.
Santa Cruz do la Palma.
Santa Cruz de la Palma.
Santa Cruz do Tenerife, párvulos. 
Sauzal,
Tenor!.

PROVINCIA, DE CASTELLÓN

- Inn.
(ú
] Ro.

Para Maestros.

\rí'Posa.
Tornes a.

Sierra Eí-ro-arcerán.
Torro bV.nm,
ViUanueva de Alcolea.

Para Maesiras,
Almezora.
Bojar.
Burriana.
Girat,
Cuevas de Vinroínfto 
Chodas,
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G a tn v a ,
E o F e ll.
Valiibona.
Yiilafainés,

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 
Para Maestros,

Da i mi el, Dirección graduada. 
Valdepeñas, ídem id.
Abenojar.
Ala mil lo.
Al colea de Cala trava.
Aimodóvar dei Campeo, Auxiliaría. 
Campo de Criptana, Sección graduada. 
Calzada do Calatrava, Auxiliaría. 
Carrizosa.
Castellar de SíJntiago, Auxiliaría,
Ciu lad Real, Auxiliaría á Regencia. 
Dairnlel, Sección graduada.
Daimiel, ídem id.
Daimiel, ídem id.
Daimiel, ídem id.
Herencia, Auxiliaría desdoblada. 
Infantes.
Manzanares, Auxiliaría desdoblada. 
Membrilla.
Membrilla, Auxiliaría.
Minas de Horcajo.
Santa Cruz de Múdela, Sección gra

duada,
Pearo Muñoz.
Puebla de Don Rodrigo.
Puebla del Príncipe.
San Lorenzo de Calatrava,
Santa Cruz de Múdela.
Santa Cruz do Múdela, Sección gra

duada.
Torrenueva, Auxiliaría.
Villamayor de Calatrava.
Villaraayor de Calatrava, Auxiliaría. 
Villanueva de la Fuente.
Viñuela, La,
Viso del Marqués, Auxiliaría.

Para Maestras,
Alcubillas.
Alhambra.
Almadén ejos.
Almagro, Auxiliaría.
Árgamasiila de Calatrava.
Bolaños, Auxiliaría desdoblada. 
Calzada de Calatrava.
Carrión de Calatrava,
Ciudad Real.
Corral de Calatrava.
Cozar.
Fuente el Fresno.
Infante.
Manzanares, párvulos.
Manzanares, Auxiliaría desdoblada de 

párvulos.
. Manzanares.

Minas de Horcajo.
Montiel. "
Pozuelo de Calatrava,

I Puertolápiche.
Saceruela.
Santa Cruz de Múdela, Sección de gra

duada.
Santa Cruz de Múdela, ídem id.
Santa Cruz de los Cáñamos.
Tomc3lloso.
Torralba de Calatrava, Auxiliaría de 

párvulos.
Villarrubia de los Ojos.

PROVINCIA DE OOe d OBA 
Para Maestros,

Adamiiz, Auxiliaría desdoblada de la 
Esc'oela Nacíoíi al,

Agiiiiar, Maestro de la Nacional de ni* 
ños número 2.

Los Moriles, ídem de la ídem id.
Baena, Auxidar de la ídem id. número 2. 
Baena, Maestro de la ídem id. núme

ro 3.
Bélmez, ídem de la ídem id.
Benamejí, ídem de la ídem id. núme

ro 2.

I Bujalance, ídem de la ídem id. núme
ro 1.

Rujalance, Auxiliar de la ídem id. nú- 
í mero 3.
 ̂ Csbra, ídem do la ídi/m id. rúrrtero 2.
i Córdoba, ídeoi de la EscuMu piáctlca
; graduada, aneja á la Normal.

Córdoba, Maestro deia Nacional do ni
ños número O,

Encinas Beajes, ídem de la ídem id.
Espejo, ídem do Ja Naciorial de iiinos.
Fuenie la Sancha, ídem de la ídem id .
Cuenca (Fuente Ovejuna), ídem de la 

ídem id.
Piconcillo (Fuente Ovejuna), ídem de la 

ídem id.
Lucelia, ídem de la ídem id. número 2.
Lucena, Auxiliar do la ídem id. núme

ro 2.
Lucena, ídem de la ídem id. número 4.
Montilla, Maestro de la ídem id. (anti

gua Superior).
Montoro, ídem de la ídem id. núme

ro 1.
Azuel (Montoro), ídem de la ídem id.
Palenciana, ídem de la ídem id.
Posadas, ídem de la ídem id, número 1.
Priego, Auxiliar de la ídem id. núme

ro 1.
Puente Genil, Maestro do la ídem id. 

número 2o
Rute, ídem de la ídem id. número 2.
Tamamuyo, ídem de la ídem id. nú

mero 1.
Vaienzuela, Auxiliar desdoblado de la 

Nacional de niños,
Viliafranca, Maestro de la Nacional de 

niños número 1.
Viliafranca, ídem de la ídem id. núme

ro 2.
\"iilanueva de Córdoba, ídem do la 

í^em id. número 1.
Villanueva del Duque, Auxiliar desdo

blado de la Nacional de niños.
Para Maestras,

Aguilar, Maestra de la Nacional de ni
ñas número 2.

Aguilar, ídem de la ídem id. número 3.
Aguilar, Auxiliar de la Nacional de pár

vulos.
Los Moriles, Maestra de la Nacional de 

niñas.
Baena, ídem de la ídem id. número 2.
Bélmez, ídem de la ídem id. núme

ro 1.
Bujalance, Auxiliar desdoblada de la 

Nacional de niñas.
Cabra, Maestra de la Nacional de niñas 

número 1.
Cabra, 1.̂  Auxiliar de la ídem id. nú

mero t.
Cabra, Auxiliar de la ídem id. núme

ro 2.
La Carlota, Maestra de la ídem id.
Córdoba, ídem de la ídem id. núme

ro 7.
Espié], ídem de la ídem id.
Fernán Núñez, ídem de Ja ídem id.
Aicornocal (Fuente Ovejuna), ídem de 

i la ídem mixta.
' Cardenchosa (ídem id.), ídem de la 
 ̂ ídem id.
i Ojuelos Altos (ídem id.), ídem do la 

ídem id.
s Ojuelos Bajos (ídem ídc), ídem do la 

ídem do niñas.
Fuente del Conde (Jenijar), ídem de la

ídera id.
Lacena, Auxiliar de la ídem de páT-

- VUiOP.
i Lii'juo, ídem, de la ídem, de niñas.

Mrnestra de Ja ííleru id. 
j Montalbán, Auxiliar do la fdcr*i Id. 
i Montemayor, Maestra de la ídem id. 
í Montemayor, Auxidar do ia ídem id.
í Montiiia, Maestra de la ídem id. núme

ro 3.
í Monturque, ídem de la ídem id,
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Nueva Certeya, ídem de la ídem id. 
Pozu.?)laíiCü, id m do ia idern id. nú

mero 2.
Pozoblanco, ídem de la ídem id. núme

ro 3.
Priego, Auxiliar do la ídem id. núme

ro 2.
Puente Genil, Maestra de la ídem id. 

número 2.
Puente Genil, ídem do la ídem de pár

vulos.
) San Sebastián de los Ballesteros, ídem 

de la ídem de niñas.
Villanueva del Duque, Auxiliar de la 

ídem id.
PROVINCIA DE LA CORUÑA 

Para Maestros,
Trazo (Trazo).
Riveras Sor (Mafíón).
Mazaricos (Maz árleos).
Antes (Mazaricos).
San Pedro Muro (Puerto Són).
Marofías (Mazaricos).
Eume (Capola).
Boado (Mésia).
Rus (CarhaUo).
Arca (Monfero).
Salgueiros (Dumbría).
Monte (San Saturnino).
Roe]eirq (Oza San Pedro).
Ortigueira (Ortigueira), Sección de la 

graduada.
Coiro (Laracha).
Barquera (Cerdido).
Loiba (Crtigueira).
Moraime (Mugía).
Barro (Nova).
Couceiro (Mugia^.
Irijoa (írijoa).
Larín (Arteijo).
Santiago (Santiago), Auxiliaría gra

duada.
Ordenes (Ordenes).
Jubia (Narón).
Monfero (Monfero).
Meus (Malpica).
Cabañas (Cabañas).
Corneira íBaña).
Capela (Capela),
Vigo (Paderne).
Bean (Ordenes).
Queiruga (Puerto Són).
Abad (Moeche).
Ortigueira (Ortigueira), Sección gra

duada).
Ambroa (Irijoa).
Teo-Mixta (Teo).
Arcos (Mazaricos).
Bandeso (Arzúa).
Villamayor (Santa Comba).
Aldemunde (Carballo).
Villamateo (V'illarmayor).
Coruña (Coruña), Beneñcencia. 
Valdoviño (Vaídoviño).
Entrecruces (Carballo).

Para Maestras.
Irijoa (Irijoa).
Finisterre (Finisterre).
Santiago (Santiago), párvulos.
Colmus (Mazaricos).
Borneiro (Cabana).
Toniñan (Mugía).
Vallefestoso (Monfero).
Granas (Mafíón),
Recernm (Somozas).
Mafíón ("‘lañón).
Cícei ► I n ta Comba).

P l r y - ) ,
X ’inda (ííb'OTi).

s o '  i ‘ J é c ) .
{ r íU ''e d o  (H ivfi^ 'a).
Deví '̂' os (P ü en tes).
Abo (Záe).
Capela (Capela).
Ames (Ames).
Cesuras (Cesuras), solicitada en con- 

cursillo.
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Muros (Muros).
VaWoviño (Valdoviño),
Es niel le iterantes).
Biigallido (Am.es), de sostenimiento vô  

lunta.rio^ dotada con l.lOO pesetas. 
Lampón (Bolro), ídem id. id. con l.lOO 

pesetas»

PROVINCIA DE CUENCA 

Para Maestros.
Canalejas, niños.
Talayuolas, ídem.
Almendros, ídem.
El Picazo, ídem.
Altarejos, ídem.
Montalvo, ídem.
La Ventosa, ídem.
Villar de Cañas, ídem.
Carrascosa de Haro, ídem. "
Osa de la Vega, ídem.
Casas de Haro, ídem.

Clemente, ídem.
P e ’ leja, ídem .
Vi. Jba del Rey, ídem.
Cerv era, ídem."
Led ’a, ídem,
Hoz i» dei Monte, mixta.
Mot Je Alta rejos, ídem.
Vii ejo del Espartal, ídem.
V ^araíso de Arriba, ídem.
^avalón, ídem.
Villalgordo del Marquesado, ídem.

Para Maestras,
Pedernoso, niñas.
8anto Domingo de Moya, ídem. 
Villanueva de la Jara, ídem.
Tevar^ ídem.
Carrascosa del Campo, ídem. 
YaldeoJivas, ídem.
Villar de O ia d a s , ídem.
Car^a«CGsa de Haro, ídem,
Pedn ñeras, ídem.
Las Mesas, ídem.
Arcas, ídem.
Fuentes, ídem.
Pera leja, ídem.
San Clemente, ídem.
Villares del Saz, ídem.
Cervera, ídem.
Almonacid del Marquesado, ídem. 
Horcajo de Santiago, ídem.
F'aente de Pedro Nabarro, ídem.
San Lorenzo de la Parrilla, párvulos. 
Pedroñeras, ídem.
Ban Lorenzo de la Parrilla, ídem. 
Iniesta, ídem.
San Clemente, ídem.
Belmente, ídem.
Campillo de Altobuey, ídem.
Motilla del Palancar, ídem (Auxiliaría 

desdoblada).
Minglanilla, ídem.
Simarrillo, mixta.
Rada de Haro, ídem.
Ya Rabiado de Beteta, ídem. 
Barbalimpia, ídem.
El Pozuelo, ídem.
Casas de Santa Cruz, ídem.
Pedro Izquierdo, ídem.
Pozo-Seco, ídem.

PROVINCIA DE GERONA

Para Maestros.
Castelló de Ampurias, Nacional de ni

ños.
Cabanellas, ídem id,
Aviñonet de Puig Ventos, ídem id,
San Cric.tóbal de Baget, ídem id. 
Llagostera, ídem id.
La Escala, ídem id.
Mollet de Perelada, ídem id. (debe pro

veerse en Maestro).
País, ídem id.
San Pedro de Osor, ídem id.
San Esteban de Bas, ídem id,
Bagur, ídem id.
C^ongei ídem id»

San Frivat de Bas, ídem id.
Llivia, ídem id.
Serra. de Daró, ídem id. (debe proveer^ 

se en Maestro)»
Campal las, ídem íd. (ídem en ídem.) 
Tossa, ídem íd.
Santa Goioma de Farnés, ídem íd. 
Vailfogona, ídem íd.
Las Escaulas (Boadella), ídem íd. (debe 

proveerse en Maestro).
Figüeras, ídem íd.
Paláii de Moníagut, ídem íd.
Molió, ídem íd 
Ger, ídem íd»

Pam Maestras.
Palafrugell, Nacional de niñas.
Breda, ídem íd.
San Esteban de Genalves (Vilademuls), 

ídem íd,
PerataPada, ídem íd.
Gonibreny, ídem íd.
San Pedro de Osor, ídem id.
La Junquera, ídem id.
San Privat de Bas, ídem íd. 
Camprodón, ídem íd.
San Juan de las Abadesas, ídem íd. 
Vulpellach, ídem íd.
Calón ge, ídem íd.
Vailfogona, ídem íd.
Jesinyá (Parroquia de Besalú), ídem 

ídem (debe proveerse en Maestra).
San Andrés Salóu, ídem íd. (ídem ídem 

ídem).
Ventalló, ídem íd.
Massanet de la Selva, ídem íd.
Lloret de Mar, ídem íd.
Gerona, ídem íd, (capital de la pro

vincia).
Castelifiillit, ídem íd.
Figueras, ídea'  ̂ íd,

PROVINCIA DE GRANADA

Para Maestros.
Granada, Auxiliaría graduada.
Dilar.
Monacliil.
Notáez, mixta.
Sorvllán, niños.
Moz aleda.
Caniles segunda.
Alcudia.
Lanteira.
Hucicar, Maestro de Sección.
Hucicar, ídem íd.
Puebla de Don Fadrique, niños.
Torre Oardela.
Guadahortuna.
Monti llana.
Trujillos, mixta.
Loja, dirección graduada.
Loja, Maestro de Sección.
Motril píJmera, niños.
Motril segunda.
Torren ue va,
Orgiva primera,
Orgiva segunda.
Atarfe, Maestro de Sección.
Malá, mixta.
Cherín, niños.
Josaivitar.
Mairena. niños.
Merina Bombaron,
Murtas.
Valor.
Loja, Maestro de Sección.
Fluéscar, ídem íd.
Polopos, niños.
Gorate, mixta.
Albuñán, niños.
Jun, mixta.
Lurtegi, niños.
Jator.

Para Maestras,
Bales (Güejar Sierra), mixta.

í bauiines í A ibi/ñoO.
Pargi^ (Alcázar).
Ci^mai^ato (Guadix).

Governador.
Los Villares (La Pera)»
Jolmar.
Cüjayar (Gualchos).
Merina Tedel.
Cortejos de Merina Tedel.
Archilla (Murtas).
Cuesta Vieja (Murtas).
Manrique (Murtas).
Moraleda»
Albuñán.
Huí neja.
Castillejar.
Puebla Don Fadrique.
Loja.
Iznalloz.
Domingo Perer (Iznalloz).
Fuentes de Cerna.
Montefrío, párvulos (Algarniejo). 
Motril, Maestra de Sección.
Torrenueva (Motril).
Lújar.
Orgiva primera.
PÓi'tOgOSo
Ladrar,
Bérdules.
Jozairatar.
Mairena.
Puina,
Aimaciles (Puebla de Don Fadrique). 
Fuente Nueva (Orce), mixta. 
Campotejar.
Byanín, mixta.
Lanteira.
Orce.
Trevelez.
Zafan aya.

PROVINCIA DE GUADALAJARA  
Para Maestros.

Pilen del a en ciña, de niños.
Cañamares, mixta.
Pajares, ídem,
Cogoliudo.
Almiruete, mixta.
Robledillo de Mohernando.
Villaseca de üceda, mixta.
Trillo.
Alustante,
Campillo de Dueñas, mixta.
Cubillejo de la Sierra, ídem.
Checa.
La Yunta.
Albares.
Almonacid de Zorita.
Salmerón.
Torronteras, mixta, 
pozancos, ídem.
Bujarrabal, ídem.

Para Maestras,
La Bodera, mixta.
Rienda, ídem.
La Barbolla, ídem.
Riofrío del Llano, ídem.
Villares de Jadraque, ídem.
Sancorbo.
Zaorejas.
Arroyo de Paraguas, mixta.
Cerezo, ídem.
Membrillera.
Puebla de Valles.
IriepaL
Cobeta..
Embid, mixta.
Maranchón.
Rillo, mixta.
Terraca, ídem.
Otilia, ídem.
La Junta,
Coreóles.
Salmerón.
Cendejas del Padrastro, mixta.
Navnlpoti’o, ídem.
La FuensariñaD, ídem.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA 
Para Maestro,

Mond': góri.
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Azpeitia.
Toiosa.
Oyarzun.
Motrico.
Elgoibar, Auxiliaría.
Gaviria,
Idiazábal.
Aizarna (Cestona).
Aizarnazábal, mixta.
Cegama.
Orlo.

Para Maestra.
Zumárraga.
Azpeitia.
Mendaro (Elgoibar), mixta.
Motrico.
Toiosa, de párvulos.
Berástegui. 
liallarraiii, mixta.
San Sebastián, Auxiliaría de la prác

tica.
Eibar.
San Sebastián, Auxiliaría de la prác

tica.
Ubera (Elgueta),

PROVINCIA DE HÜELVA 

Para Maestro.
Al monte.
Alosno.
Ayamonte, Auxiliaría.
Bollullos del Condado.
Calañas.
Calañas, Auxiliaría desdoblada. 
Cumbres de San Barnie.
Fuenteheridos.
Hinojos.
Hinojos, Auxiliaría.
Huelva, Sección de la graduada, aneja 

á la Normal de Maestros.
Huelva, ídf-m id.
Lucen a del Puerto.
Bí o tinto.
Kíotinto, Auxiliaría.
La Palma.
Rosal de la Frontera.
Sanlúcar de Guadiana.
Santa Olalla.
Trigueros, Auxiliaría.
Trigueros, ídem.
Yaldelarco.

al verde.
Villalba del Alcor.
Viliarrasa.
Zalamea la Real.

Para Maestras.
Ala jar.
Beas, Auxiliaría.
Sonares.
Cartaya, Auxiliaría.
Castaño del Robledo.
El Cerro.
Montes de San Benito (El Cerro), 

mixta.
La Corte (Cortegana), ídem.
Gibraleón, Auxiliaría.
Huelva.
Huelva, Auxiliaría desdoblada. 
Paimogo.
Puebla de Guzmán, Auxiliaría desdo- i 

blada. ;
Rosal de la Frontera. j
Y al verde. -
Villanueva de las Cruces. |
Pozueio (Zaíamea), mixta. ;
Membrillo (ídem), ídem. '
Lepe. ‘

PROVINCIA DE HUESCA i
Para Maestros.

Al^ñbá de Gurrea, unitaria.
Apiós, ídem.
Aren, ídem.
Azara, ídem.
Badobar, ídem.
Castañera, idem.
Fraga, ídem.
Pertusa, Idem,

i Pozán de Vero, ídem.
Sena, ídem.
Buerba (Fanlo), mixta.
Gavín, mixta.
Gesera, ídem.
Monerma y Morilla (Jeche), idem.
Sin (Siu y "Salinas), ídem.
Tierrantona (M orillo  de Monclús), 

ídem.
• Vülarreal, ídem.

Para Maestras.
Almuniente, unitaria.
Apiés, ídem.
Azamuy, idem.
Baidellón, ídem.
Benabarre, ídem.
Binaced, ídem.
Lagunarrota, ídem.
Lapuña, ídem.
Loarre, ídem.
Sariñena, ídem.
Tolva, ídem.
Zaidín, idem.
Almudóvar, párvulos.
Ansó, ídem.
Ballobar, ídem.
Graus, ídem.
Aguas, mixta.
Almazorre, ídem de temporada. 
Aratorés, ídem.
Bacamorta y Espluga, ídem de tempo

rada.
Baells, ídem.
Ballabriga, ídem.
Bara y Miz, ídem de temporada. 
Berbusa y Ainielle, ídem id.
Bono, mixta.
Bubal, ídem.
Burgasé, ídem.
Campodarve (Boltaña), ídem de tem

porada.
Castellazo (Axcusa), ídem.
Erdao, ídem.
Eecuaín (Puórtolas), ídem.
Giral y Campol (Burgasé), ídem de 

temporada.
San Esteban del Malí (Cagigar), ídem 

ídem.
Santa Justa y Puyarruego (Puórtolas), 

ídem id.
Senz y Yíu (Foradada), ídem id.
Serrato (valle de Lierp), ídem íd.^ 

Viacamp y Estall (Yiacamp), ídem id. 
Yeba (Fanlo), ídem id.

I PROVINCIA DE JAÉN

Para Maestros.
Alcalá la Real.
Andñjar, desdoblada.
Arjonilla.
Mengíbar, desdoblada.
Aldeaquemada.
Arquillos.
La Carolina.
Hinojares.
Huesa.
Cambil, desdoblada.
Carchel.
Noalejo, Sección graduada.
No alejo, ídem.
Los Villares, desdoblada.
Linares, Sección graduada.
Linares, ídem id.
Linares, ídem id. j

Linares, Dirección graduada.
Albánchez.
Gardf z. i
Man el a Real. ¡
Terrc-s.
Jarn'!ena.
J ara i i en n, desdoblada.
Valdepeñas.
Benatal.
Pontones.
Siles.
Canena.
Rus, Auxiliaría.

Sabiote.
Sabiote.

; Torreperogíí. 
i Torreperogíí.
; Villacarrislo, Dirección graduada,
 ̂ ViUccarriilo, Sección graduada,
i Vidacarrdlo, ídem ícL
? Yiliacarrillo, ídem id.
I Yiliacarrillo, ídem id.

Yiliacarrillo, ídem id.
I Para Maestras.

Cantera Blanca (Alcalá Real), mixta. 
Andújar, Auxiliaría párvulos. 
Arjonilla.

( Baeza.
i Bailón.
I Baños.

Navas de San Juan.
Hinojares.

I Huesa.
[ Cabra de Santo Cristo.
I Noalejo, Sección graduada.
I Noalejo, íd em  id.
i Torrodei campo.
I Los Villares, desdoblada.
I Linares, Sección graduada, 
i Linares, ídem id.
I Garciez.
i Torres.
I Jamilena.
I Benatal.
I Pontou"^ .̂
I Casas rasco (Pontones).
? Torreperogíí.
■ Ubeda.
I Yiliacarrillo, Sección graduada.

PROVINCIA DE LEÓN 

Para Maestros.
Laguna de N'egriJlos.
Llánanes, mixta,
Sahagún, ídem id.
Yillamuñio, ídem id.
Grajal de Campos, ídem id.
Yaideras (segundo distrito), Idem id# 
Piornedo, ídem id.
Chano, ídem id.
La Faba.

Para Maestras.
M^nsilla Muías.
Maraña, mixta.
Truchillas, ídem.
Corporales, ídem.
Yiñayo, ídem.
Andarraso, ídem.
Salentinos, ídem.
La Baña.
Prado^ mixta.
Yillumañán, Dirección graduada de ni

ñas.
Piedraflta, Nacional mixta.
Cerulleda, ídem id.
Yegaquemada, ídem id.
Gestólo, ídem id.
Trascastro Fornela, ídem id. 
Peranzanes.
Ya b e Finolledo.
Yiilasiiide, Nacional mixta.
San Emiliano, ídem id.
Rodillazo, ídem id.
Bustos, ídem id.
Los Viilaverdes, ídem id.
Y al defresno, ídem id.
La Ab-guelJina, ídem id.
Matalaviiis, íd e m  id.
Fi'ii l i o n t, ídem id.

PROVrxCtA DE LÉRIDA 
Para Maestros.

T< rrevrosa. Sección graduada.
Oi ga ña, Direi^t'ión graduada de niños. 
Lérida, Sección de ia graduada agrega

da Normal.
Lérida, Nacional de niños.
Alguaire, ídem id.
Balagiier, ídem id.
Oasteiló Farfaña, ídem í(l,



m
Olióla, ídem id.
Puigvort Agríimniit, ídem id.
ViJíiíiüvH de Meya, Uiom Id,
Albi, ídem id.
Guimerá, ídera. id.
Borja8 Blancas, ídem id.
Viiudxft, ídem id.
Cervera: ídem id.
Preixaria, íííeiíi id.
Tártega, íderiX id.
Vilan,ova de BoHpiiig, ídem Id.
Alm,atret, Idem id.
Pedro j  Coma, ídem id.
.San ah lijo , ídem id.
San Lorenzo M'orunys, ídem, id.
Garrí, ídem id.
Orean, ídem id.
Salas, ídem id. '
Blaneafort (Trago de Nognora), ídem 

mixta.
Saivanera (Florejacdis), ídem id.
Montolíu do fjervei'ó, ídem id.
Arabeli (Arabell y Bailesía), ídem id. 
Arsegnell, ídem id.
GuiLs, ídem íd.
Tost, ídem íd.
Tuixeíit, ídem íd.
Castellar, ídem íd.
Clariana, ídem íd.
Estahoul:, Idem íd.
Boreu {Sorpe), ídem íd.
Tabescau (Lladorre), ídem íd.
Benes, ídem íd.
Benavent de Tremp, ídem íd.
Castisent (‘eróles), ídem íd.
San Cerní de Tremp, ídem íd.
Arrés, ídera íd.
Salardú, ídem íd.
Torre dé Tamiircía (Espliiga de Serra), 

Idem íd.
Para Maestras,

Torregrosa, Dirección graduada de 
Hiñas.

Almacenas, ídem íd. íd,
Lérida, Sección do graduada agregada 

S la Normal.
Lérida, Nacional de niñas (Auxiliaría 

desdoblada).
Algerrí, Nacional de niñas.
Castelló de Farfaña, ídem íd.
Cubells, ídem íd.
Tragó de Hoguera, ídem íd.
Borjas Blancas, ídem íd.
Castelldans, ídem íd.
Cervia, ídem íd.
Vinaixa, ídem íd.
Masoteras, ídem id.
Ballbona de las Monjas, ídem íd* 
BelHloch, ídem íd.
Mayals, ídem íd.
Torrefarrera, ídem íd.
Montaniseil, ídem íd.
Peramoio, ídem íd.
Pons, ídem íd.
Conques, ídem íd.
Tremp, ídem íd.
Alguaire, ídem de párrulos.
Almenar, ídem íd.
Serós, ídem íd.
Vilves, ídem mixta.
Figuerola, ídem íd.
QuerfGradad, ídem íd.
Guardia de Seo, ídem íd.
La Llena, ídem íd.
Naves, ídem íd.
Oden, ídem íd.
Canalda, ídem íd.
Lladorre, íiem  íd.
Paláu de Noguera, ídem íd.

PROVINCIA DE LOGROÑO 
Para Maestros,

Lardero.
Auto!.
Peciíla (San Vicente Sonsierra) mixta. 
Leza deí río Leza, ídem.
Aleanadre. ^
Cordevín, mixta. i |
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Varea (Logroño), ídem.
■ San Vicente do la Sen ¿i erra.

Ven rosa.
Cei-vcru del Ftío Alhama.
] o-
iJíi :ar: n.
llí"'Cedida de Cameros, mixta.
A r - i ‘,i

Cr- o’oviljo, mixta.
Fí n 1.

10 e.
A L . lu .

Para Maestras.
Canales do la Sierra.
RJjicón de Boto.
Granó R.
Tc?iTcmuña (La Ríva). mixta.
Laií Huectas de Ocón, ídem 
Alíaro.
Bergaslllas-Bíijeras, Nacional mixta. 
AutfíL
Santa Col orna.
Oornago.
Cenicero, párvulos.
Rincón íiü Olívedo.
Alfaro, párvulos.
Aideamieva de Ebro, ídem.
Villaseca (Fonzaieclie), Nacional mixta.

PIIOVINGÍA DS LUGO 
Para Maestros.

Pereiro ( Alfez).
Tortes (Becorroá).
Bahamoride (Begoníe).
Castroverde.
Doriis (Cervantes).
Corvo. . ’
CereiÜ^lo (Fonsagrada),
Ernas (ídem).
Negneira (idem).
Río (ídem).
Pradedo (Guntín).
Juanees (Jove).
Portoceio (ídem).
Lugo.
Nogales.
Palas de Rey.
Rosende (Sober).
Sante (Trabada).
Trasparga.
Vivero,

Para Maestras.
Labrada (Abadín).
Amoefa-Reboredo (Antas).
Barreiros.
Cillero (Barreiros).
Vilachá (Becerreó).
Bóveda.
Cervo.
Argemil (Corgo).
Lousada (Germade)
Mondoñedo (Navia de Suarna).
Son.
Pantón.
Lagoa-Corbelle (Pastoriza).
Ribadeo.
Cedofeita (Ribadeo).
Ríotorto.
Savifíao.
Balboa (Trabada).
Vidal (ídera).
Villapena (ídem).
Buriz (Trasparga).
Triacastela.

MADRID (c a p i t a l )
Para Maestro.

Cuatro Escuelas unitarias de ni 
ños, señaladas con los números 23, 25, 32 
y 84, hoy clausuradas por falta de local y 
sin que pueda precisarse el distrito y ca
lle en q¿0 lian de establecerse en lo su
cesivo, por cuja eirciiristaiicia la Delega
ción destinará á los Maestros que las ob
tengan, donde las necesidades de la ense
ñanza lo demanden, hasta que haya loca
les para las mismas, y mientras tanto.
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dichos Maestros no percibirán del Esta
do otros emolumentos (|uo los que dis
fruten los procedoAUes del desdoblo.

2.̂  Veintiuufvvo Auxeiarías desdobla
das. que en la actualidad carecen de lo
cales propios é indopondlentes, no te- 
niende>, por tanto, emolumento alguno 
del Eátad.o, y á las que serán destiimdos 
por la Delegación regia los Maestrcis que 
las obtengan, con arreglo ú las necesida
des (leí servicio, bien en Escuela unitaria 
ó en Sección de graduada.

Para Maestra.
Diecisiete Auxiliarías desdobladas, su

jetas á idénticas con di. clones que las an- 
teriormeiito dichas con respecto á las de 
niños.

PROVINCIA DE MADRID  
Para Maestros,

Madrid, Sección graduada (Benefi
cencia).

El Escorial.
Legüiiés.
Al ped rete.
Chinclióii.
Morata de TaJuña.
Tórrela gima.
Robledondo (Santa María de la Ala

meda).
Robregard.
Puebla de la Mujer Muerta.
Estremera.
Campo Real.
Belmente de Tajo.
Carabafía.
Patones.
Alcorcón.
Villa verde.
Navas de Buitrago.
Boyo de Manzanares.
Perales de Tajuña.
Algete.
Alcalá de Henares.
San Lorenzo.
Boadilla del Monte.
San Sebastián de los Reyes.
San Martín de la Vega.
Sección de la Escuela graduada del 

Hospicio (Madrid).
Para Maestras,

Canillas.
Miraflores de la Sierra.
El Escorial.
Orusco.
Arroyomoliiios.
Manzanares el Real.
Sornosierra.
El Molar.
Navas del Rey.
Moraleja de Enmedio.
Coslada.
Navalafuente.
Morata de Tajuña.

PROVINCIA DE MÁLAGA 
Para Maestros,

Alameda, Escuela unitaria.
Alhaurín de la Torre, ídem íd. 
Almargen, ídem íd.
Alora, Dirección de la graduada.
Alora, Sección de la graduada. 
Alozaina, Auxiliaría desdoblada. 
Alpandeire, Escuela unitaria. 
Antequera, ídem íd.
Antequera, Auxiliaría desdoblada. 
Archez, Escuela unitaria.
Ardales, ídem íd.
Arenas, ídem íd.
Benadaiid, ídem íd.
Benalauria, ídem íd.
Campillos, Sección de la graduada. 
Campillos, ídem íd.
Cañete la Real, Dirección de la gra

duada.
Cañete la Real, Sección de la graduada. 
Cártama, Escuela unitaria, 
Oasabermeja, ídem ícL
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Coíi?, ídem id.
Cortes de ia Frontera, ídem do La Sau

ceda (^nejo de).
Cuevas del Becerro, Escuela unitaria. 
Farajáii, ídein id.
Fuente Piedra, ídem id.
Gaucin, ídem id.
Málaga, ■Beíieficeiiéía (Gasa de Miseri

cordia).
Málaga, San Julio, número 17.
MáJaga, San Pedro, número 11.
Melilla, Escuela UBitaria,
Me]illa, Auxiiiarun 
Melilla, ídem.
Ferian a, Escuela unitaria.
Pi¿arra, ídem id.
Klogordo, ídem id.
Sedclla, í.dein id.
Yélez-Málaga, ídem de Cajiz (anejo de). 
Totalán, Esquíela unitaria.
Vélez-Málaga, ídem de Iberos (anejo de). 
Viiiarmeva del Bosario, Auxiliarla des

doblada.
Castillejos, anejo de Vifíuela, Escuela 

uiiiiaría.
Para Maestras.

Alhauxin de la Tome, Escuela uni
ta r ia .

Alora, ídem id.
Ardales, ídem id.
Arenas, ídem id.
Bcnamargosa, ídem id.
Benamocarra, ídem id.
Canillas de Albaida, ídem id.
Cañete la Real, ídem id.
C-arratraca, Escuela unitaria.
Gomares, ídem id.
(íortes de la Frontera, ídem de la Sau

ceda, anejo.
Esiepona, iiem  id,
Frigiliant^, ídem id.
Gaucin, id id.
Guaro, ídem id.
Jozcar, ídem id.
Máiaga, ídem Santa Cristina, núme

ro 17.
Málaga, ídem Santa Matilde, núme

ro 19.
Maclinejo, ídem unitaria.
Nerja, ídem id.
Honda, Auxiliaría desdoblada. 
Vélez-Máiaga, Escuela unitaria. Torre 

del Mar, anejoo 
Villanueva de Algaidas, ídem id.

PEOViNCIA DE MURCIA 
Para Maestros,

Murcia, Barrio del Carmen.
Murcia, Barrio de San Juan.
Cartagena, Sección graduada.
Murcia, Sección graduada práctica. Nor

mal.
Mazarrón, Sección de la graduada. 
Murcia, Auxiliaría desdoblada, Beneñ- 

concia.
Archena.
Los Garres (Ayuntamiento de Murcia). 
Camachos (ídem de Pacheco).
Carayaca, Sección de la graduada.
OJós.
Albudeite.
Roche (La Unión).
Puerto (Mazarrón), Sección graduada. 
Escombreras (Cartagena).
Ferín (Cartagena).
Lobosillo (Ayuntamiento de Murcia). 
Espuña (Alhama).
Carayaca (Sección de la graduada), 
ülea.
Hoya Morena (Pacheco).
Jumilla.
Roldán (Pacheco).
Jumilla.
Carayaca, Sección de la graduada. 
Parevon (Totana). .
Zarciiia de Ramos (Lorca). j
Alguaras. i
Puente T o c in o s (Ayuntamiento de 

Murcia),
T e c la .

Puerto do Lnmbrorss (Lorca). 
Monteagado (Ayuiit;unb3iitodeMurcia). 
Llano de Brujas (ídem do ídem). 
SsBtcmera.
Cañadas do San Pedro (Ayuntamiento 

de Murcia).
Calasparra.
Algezares.
Cehegln.
Jumilla.
Puerto Mazarrón, Dirección de gra

duada.
Mazarrón, Sección graduada.
Mazarrón, ídem.
Cartagena ( Barrio de San Antonio 

Abad).
Para Maestras,

Nueslra Señora de las Huertas. (Lorca). 
Pccrto MFzarrón.
Murcia, Sección graduada do la Nor

mal.
Yeola,
Btínmmera. (AyuDiamiento de Murcia). 
La Nora (Iciom de Murcia).
Alguazas.
Escombreras (Cartagena).
Morí;ta]ia, párvülosr 
Aiedo.
Albudeite,
Puente T ocinos (Ayuntamiento de

Murcia).
Jumilla.
Zarciba de Ranios (Lorca).
Coy ( Lorc-a).
San Pedro del Pinatar.
Alboleja y Albaíalia (Ayuntamiento de

Murcia).
Fueiiteálarno.
San Bari-oiomó (Moratalla).
Campo Nubla (Cartagena).
Moaíeagado.
Joiollla.
Torroalviüa (Lorca).
Carayaca, Dirección de graduada. 
Alhama.

PROVINCIA DE ORENSE 

Para Maestros,
Quíntela da Leirado.
Bola.
Castro Caló olas.
Yunquera da Ambla.
Beariz.
Parada del SIL
Ribadavía (Auxiliaría desdoblada). 
Plñor do Cea.
Chamusiños (x\yuntamiento de Tras- 

miras).
Fadrocabalos (Tdem de Viana).
Toro (ídem de Laza).
Ganado (Idem, de Ginzo).
Pinto (Idem de Esgos).

, Mones (I Jem de Petin).
San Cristóbal da Boto (Idem de Pe- 

roja).
Baños (Idem de Bande).
Barrio (Idem de Trives).
Albarelios (Idein de Boborás).
Paizás (Idem do Freas de Eiras).
Alelas (Idem de Entrimo).
Muntián y Uífe (Idem de Cartelle). 
Terneiros (Idem de Allariz).

Para Maestras,
La Vega.
Yunquera de Ambía.
Bande.
Laza.
Ríbadavia.
Orense.
Gabin (Ayuntamiento de Montederra- 

mo).
Pedroso (Idem de Ríos).
Santa María do Cástrelo (Idem de Cás

trelo do Miño).
AL̂ ga da Cascallana (ídem do Rubiana). 
San Adrián de Cejo (Idem de Ve rea). 
Correjanes (Idem de Villamartín). 
Castromil (Idem de Mezquita).
Pejelros (Idem de Blancos).

Rcbordecliao (ídein da Villar de 
rrio).

Sever y Castiñcirao Gdem de Viana).
PROVINCIA DE OVIEDO 

Para Maestros,
Solís (Gervera).
Villa (Idem).
Illas.
Cuevas (Miranda).
Ondes (ídem).
Corneliana (Salas).
Vis Eno (A mié va).
Cangas de Onís, Sección graduada.
San Martin do Grazanes (Cangas do 

OFiUj.
Con (ídeii',)^
Dego (Parres).
íF;Hlrez-Jiííón (Cangas de Tinoo).
Fi ría Seroiro (Ibias).
S- ‘5 ardí ñas (íJrzsi).
Sa-uia Eulalia (S-'Xitíí Eulalia do Oscos)« 
K) Liano (/bii? Taso do A^bros).
Bala ve (Trpia),
CHbüoíies (üqóái).
Caleao (Caso).
El Carmen (Langreo).
Lorio (La vi una).
Santa Bárbara (San Martín del Rey). 
Zi:ír<3da (Loíiú)
Oc^Borvlda (Idem).
I1ós (Lh lu).
La Peña (Micros).
M urioi i os (Qui ros). 
liimrca, Sección graduada.
Idem, idcm í-L 
Y illanuevu (Luarca).
Al* {. abra les).
Carreña (Idem).
TV:o (■ > - A .
Colombrei (Ribadedeva).

..eyoBcia do la práctica.
Idem, 8 éción do la ídem.
Tí iíOia (Oviedo).
La C( rj'edoría (ídem).
Villapórez (Idem),
Surca MariTia (Idem).
Lorian a (fde?n).
Pcrluvia (Fiom).
Linares (ib-mu-a).
El Vallo (i’areíanlo).
Bruñas ca lOndiiiero).
Ba?o (Grado).
Castuledo (Idem).
Jueián (Pravia).
San Martín do xVrango (Idem).
Bárcona (Tiueo).
Foyedo (Ííiem).
Genestaza (ídem).
Calleras (Idem).
Rellanos (Idem).
Libardón (Colunga).
Valles (Vlliavidosa).
Mlravaües (Idem).
Gera (Tineo).

Para Maestras,
Manzaneda (Gozón).
Ciieva-Idarga (Salas).
Priero (Idem).
Santa Bárbara (ídem).
Cerredo (Degaña).
Ouria-Montuña (Boal). 
Candaosa-Añides (Castropol). 
lilnno.
Viliarquille (San Martín de Oseos). 
Logrezana ((larreño).
Fresnedo (Cabranes).
Tarua (Oiso).
La Fez (Llem).
Turiellos (Laiigreo).
Tuiila (Ldcjíi),
Paran a ( Loíoí),
Castlcjlo (Idem).
Luarca, Sección de graduada.
Idem, ídem do ídem.
A yon es.
Síejo (Valle bajo de Pefíamellera). 
Cuñaiia (Idem).
La Franca (Ribadedeva),



m
Oviedo (5.° distrito), Dirección de gra

duada.
San Martín de Arango (Pravia).
Berducedn (Alian
Li n ares* Vi 11 avaser (Id em).
Lornes Argancinaí^ (I(r; ai).
Ni é V ar es i V i U avi vi osa),
Taile de Ardisaiia (Liaiies).

PROVINCíA DE PA!.ENCIA 

Fara Maestros,
Villasarracino.
Herrera de A^aldecaflas.
Salinas do Pisuerga, mixta. 
Villamoronta, ídem.
Paredes de Nava, primer distrito, niños. 
'Viilaproviano, mixta.

' Santadiila.
Ventosa dePisuerga.
F iña de Campos,
Velilla de Guardo.
Boadilla de Ríoseco.

Petra Maestras.
Oastrilio de ViHavega.
' Valber?.oso, mixta.
Camporredondo, ídem,
Bustilió de Santulián, ídem,
Yiliamartín.
Fuentes de Nava.
Muñeca, mixta.
Valle de Santulián, ídem.
Celadilla, ídem.
Baltanás, primer distrito.
Calzadilla de la Cueza, mixta.
Dueñas, primer distrito.
Población de Ceri ato, mixta.
Yillaeles, ídem.
Santadílla.
Carríón de los Condes.
Villasarracino.
Carrión de los Condes, párvulos. 
Población de Campos.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA 

Para Mmsiros.
Árenali sección del (Ayuntamiento de 

VIgo).
■ Arenal, ídem id. (Idem de id,) _ 
Cambados, ídem id.
Puenteáreas, ídem id.
Isla de Arosa, unitaria (Ayuntamiento 

de Villanueva de Arosií).
Noalia, ídem (Idem de Sangenjo).
Nantes, ídem (Idem de id.) 
^Tameigaídem (ídem de Mos).
Domayo, ídem (ídem de Moaña). ^
Farderrubias, ídem (Idem de Salceda 

de Casólas). *
Pereira, ídem (Idem de Forcarey). 
Vínseiro, ídem (ídem de Estrada). 
Sabrejo, ídem (Idem de Carbia).
Fózara, ídem (Idem de Puenteáreas). 
Toutón, ídem (Idem de Mondariz). 
tortúreos, ídem (Idem de Nieves).

Para Maestras.
Túy, unitaria.
Mosteíro, ídem (Ayuntamiento de To- 

miño).
Barrantes, ídem (Idem do id.).
Guardia, ídem.
Hío, ídem (Ayuntamiento de Cangas). 
Isla de Arosa^dem (Idem de Villaoue- 

va de Arosa).
Loureza, ídem (Idem de Oya).
San Gi priano de Rívarteme, ídem. (Idem 

de Nieves.
PROVINCIA DE s a l a m a n c a  

Para Maestros,
Salvatierra de Tormos.
P erom ingo.
B edesm a.
Villar] no.
Ciudad Rodrigo (una plaza de Sección). 
Puerto Seguro.
Barguilla.
Boadilla.
Poñaparda.

Sgosto I9I6

Serradilla del Arroyo.
Campo de Peñaranda.
Salamanca (Beoción práctica aneja á 

Norma ib 
¥ illares de la Reina.
Sí^queros.
Excurial de la Sierra.
Mi i ano.
S,̂ :n Felices d© los Gallegos. 
Caníalapiedra, Auxiliaría de,
SiiU:© Iglesi&s de Tormos, mixta. 
Áfiover de Tormes, ídem.
Puertas, ídem..
Tañera, de Abajo, ídem.
Vega de Tirados, ídem.
'Vidola, ídem.

Para Maestras,
Salvatierra de Tormes.
Horcajo de Montemayor.
Ledesma.
Gallegos de Argañán.
Martín de Yeitos.
Peñaparda.
Sancti-Spíritus.
Serradilla del Arroyo.
Barbadillo. - 
Parada de Rubiales.
Navarredonda de la Rinconada. 
Vliiarino, Auxiliarla de párvulos. 
Lumbrales, ídem de ídem.
Pastores, mixta.
Calzada de Don Diego, ídem.

p r o v i n c i a  d e  Sa n t a n d e r  

Para Maestros.
Santander (antigua Regencia).
Torre] avega.
Santander (Sección graduada). 
S a n ta n d e r  (Auxiliaría desdoblada), 

anunciada á concursillo.
Cueto (Ayuntamiento de ía capital). 
Laredo.
Penagos (se instruyen diligencias para 

saber si es de Patronato).
Casar de Periodo.
Barros.
San Vicente de la Barquera.
San Martín de Eliiies.
Polanco.
Ontón.
Rudagüera.
Ampuero.
Colindres.
Oabe/ .̂ón de la SaL 
Vega de Pas.
Santillana.
Mazcuerras, considerada de Patronato. 
Comillas (Auxiliaría).
Guarnizo, considerada de Patronato. 
Puente Viesgo.
Escuelas unitarias de asistencia mixta. 
Montera y Barruelo, desierta en con

curso de traslado de Septiembre último. 
Santa Eulalia-Salcedo-Cotillo.
Pujayo.
Mirones.
La Revilla.
La Madrid,
Asón.
Los Llares.
Las Rozas de Valdearroyo.
Cabanzón.

Para Maestras.
Torrelavega.
Santander.
Guriezo..
Bániano.
Arenas.
Puente Arce.
Su anees.
Aldea de Ebro, mixta.
Requejo, ídem.
Casamaría, ídem.
Caloca, ídem.
Barrio de Arriba, ídem, 
p a r r ío  d o  Abajo, ídem a
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p r o v i n c i a  d e  s e g o v i a  
Para Maestros,

Santa María de Nieva.
ToriecabaUeros, mixta.
Riaza, Maestro de Sección.
Idem, Dirección graduada.
Vaisaín (San Ildefonso), unitaria. 
SaniDoaq ídem.
Viiioslhda, mixta.
Arahyetes, ídem.
Bebo!lo, ídem.
Aldeansancho, ídem.
Turrubueio, ídem.
Losana, mixta,
Barahona (Aldeanueva del Monte), 

ídem.
Yanguas, ídem.
Torreadrada.
Castrojimeno, mixta.

Para Maestras.
Zarzuela del Monte.
Cincovillas (Pajares de Fresno), mixta. 
Aldealázaro (Rivota), ídem.
Abades.
Valverde.
Negredo (El), mixta.
Carabias (Pradales), ídem.
Ochando. ídem.
Hontalvilia,
Sauquillo de Cabezas.

PROVINCIA DE SEVILLA

Para Maestros,
Sevilla,
Idem.
Idem, Sección de escuela graduada. 
Idem, ídem.
Idem, Auxiliaría.
Ecija.
Idem.
Idem, Auxiliaría desdoblada.
Idem, ídem id.
Idem, ídem.
Alcalá de Guadaira, ídem.
Alcalá del Río, ídem.
Aguavjulce.
Badolatosa.
Burguillos.
Carmona,
Idem.
Campillo (Luisiana).
Campana (La), Auxiliaría.
Cantillana, ídem.
Castiblanco, ídem.
Ca/alla de la Sierra.
Idem, Sección graduada.
Coria del Río, Auxiliaría.
CoroniL
Coronil, Auxiliaría.
Dos Hermanas.
Estepa, Auxiliaría desdoblada.
Estepa, ídem.
Estepa, Auxiliaría.
Fuentes de Andalucía.
Guad alean al.
Herrera, Auxiliaría,
Lebrija.
Lora del Río.
Lora del Río, Auxiliaría.
Lora de Estepa.
El Madroño (Castillo de las Guardas).
Marchen a, Auxiliaría.
Mairena del Alcor, Sección de graduada.
Idem, ídem»
Marinajeda.
Martín de la Jara.
Morón, Auxiliaría.
Morón, ídem.
Paradas, Escuela,
Ronquillo, ídem,
Villanueva del Arla,cal. Auxiliaría. 
Villanueva de San Juan.
Utrera, Auxiliaría.

Para Maestras,
Sevilla, Auxiliaría.
Ecija, Escuela.
Idem, Auxiliaría de párvuloi.
Aloalá Guadaira,
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Aguadulce,
B a d o ia u ib a .

Ausdliartft.
La Campa: , ^dam.
Cara.oaa. idani.
Carrión ci« los Céspedes, ídem.
Cazaila de ia Sierra, ídem.
Consta fitina.
Corla del Río.
Los Corrales.
Idem, Auxdiaria.
Dos Hermanas, Escuela de párvulos. 
Estepa.
Idem.
Idem, Auxiliaría.
Idem.
Idem.
Fuentes de Andalucía.
Güeña.
Herrera, Auxiliaría.
Lebrija, Auxiliaría desdoblada.
Idem, Idem id.
Marchena, Auxiliaría.
Idem, ídem.
Idem, ídem.
Mairena de Aljarafe.
Mariiia?eda.
Maidin de la Jara.
Nava r redonda.
Morón.
Idem, Auxiliaría.
Paradas, ídem.
Pedroso.
Idem, Auxiliaría.
Peñaflor, ídem.
Pruna, ídem.
Utrera, ídem.

PROVINCIA DE SORIA 
Para Maedros,

Retortillo.
Agreda.
Narros, ídem mixta.
Gallinero, ídem id.
Vea, ídem id.
Ledesma, ídem id.
Arbujuelo, ídem id. (Ayuntamiento de 

Velilla de Medina),
Corbesín y Yuba, ídem id. (Id. de Blo- 

cana).
Valdealviilo, ídem id. (Id. de Eíoseco). 
Magaf a.
Torralba de M ed ina, ídem  mixta 

(Ayuntamiento de Fuencaliente de Me
dina).

Lumias, ídem id.
Soliedra, ídem id.
Santervás de ia Sierra, ídem id. (Ayun

tamiento de Dombeilas).
Valdemoro, ídem id,
Yanguas.
Fuentepinilla, ídem mixta 
Utrilla-
Espejo de Tera, ídem mixta. (Ayunta

miento dei Reb liar),
Vozmediano, ídem id.
Morón de Almazán.
Vadillo, ídem mixta.

Para Maestras.
Vilviestre de los Nabos, Nacional mixta. 
Boijabad, ídem id.
Miranda, ídem id. (Ayuntamiento de 

Tardajos).
Duáñez, ídem id. (Ayuntamiento de 

Candilicbera).
Marazobel, ídem id.
Soria. (Sección de la graduada, aneja 

á la Normal).
Cabreriza, Nacional mixta.
Cubilíos, ídem id. (Ayuntamiento de 

Aylagas).
Tapíela, ídem id. (Idem de Aldeala- 

fuente).
Olvega.
Avioiicillo, ídem mixta (Ayuntamiento 

de C^i^tañazoi*).
Arcos dé Medinac II, ídem de niñas, 
Poveda, ídem mixta.
Burgo de Osma, párvulos, 
’J’orreaf’évalOj Nacional mixta.

Almazán, párvulos.
Cubo de ia Sierra, Nacional mixta. 
Inés, ídem id,
Deza.
Aicozar, ídem.
liortezuela, Nacional mixta (Ayunta

miento de Berlanga).
Calderuela, ídem id.
Morón de Aliuazánc 
Omeñaca, ídem mixta (Ayuntamieiito 

de GaJderuela).
Carrascosa de Arriba, ídem fd.
Mtmtejo vde Liceras. ídem id.
Arnivejan, íd e m  id .
San Arndrós do San Pedro, ídem id. 
Fuentetecha, ídem id. (Ayuntamiento 

de Candllicliera).
PROVINCIA DE TARRAGONA 

Para Maestro.
Salonsó.
Brafín.
Tarragona (Beneficencia).
Vails.
Vilaseca,
Amposta.
Bisbal del Panadés.
Vülalba.
Montreal.
Ampolla (Perelló).
Reus.
Reus, Auxiliaría desdoblada 
Reus, Dirección de graduada. 
Montblancli.
Vendrell.
A Ico ver.
Selva del Campo.
Vüarrodona.
Barbará.
Betem.
Vilabelia.
Puigpelat.

Para Maestras.
Reus, Auxiliaría desdoblada.
Idem, Dirección de graduada.
Idem, ídem id.
Idem, Unitaria- 
Mora de Ebro.
Rasquera.
Mora de Ebro.
Montbrió de Tarragona.
La Serra (Tivisa).
Roquetas.
Catilar.
Gandesa.
Idem.
Mas de Barberans.
Yendrell,
Ribarroja.
Figuera.
Aliara.
La Musara.
Valls.
Tivisa.
Aiguaviva. (Montonell).
Godall.
Ceballá del Condado,
Rojals.
Vespella,
Alforja.
Marllorens. 
Arnés,

PROVINCIA DE TERWEL 
Para Maestros.

Teruel, Regencia de i a graduada aneja 
á la Normal d^ Maestros.

Mora de Ruoielos, Dirección de la gra
duada.

La Cuba, mixta.
Linares.
Cantavieja,
Villarluengo.
Portalru Ho, rxiixta.
Urrea de Gaén,
Frías, 
Santoiea. 
Arifío. 
Valdeliaares. 
Andorra, Seccidn de la graduada,

Puertomingalvo.
Arriaga
Mazaleón.
Cascante.
Monreal del Campo.
San Martin del Rio.
Alcorisa.
Vinaceite.
Mezquita de Jarque.
AidehaeJa.
Cauéda de Ve rica.
La Fresneda.
Aicañiz.
Aibo.
Calanda, Dirección de la graduada.

Para Maestras.
Castejón de Tornos.
Torrijas.
Ejulve.
Linares.
Villarroya de los Pinares,
Arcos.
La Rambla, mixta.
Valdeconejos, ídem.
Rodenas, ídem.
Parras de Casteliote.
La Cerollera.
Huesca del Común.
Belmonte de Aicañiz.
Alcalá de ia Selva.
Val verde, mixta.
Mezquita de Jarque,
Tronchón.
Al bal ate del Arzobispo.
Noguera.
Coiiados.
Los Cerezos (Manzanera), mixta. 
Fortúnete.
Odón.
Piedrahita, mixta,
Teruel, Dirección de la, de párvulas 
Calanda, ídem de la graduada.

PROVINCIA DE TOLEDO 
Para Maestros.

Corral de Almaguer.
Pueblanueva (Calzada de, Oropesa). 
Carriches (Mombeía).
Gálvez (La Guardia,)^
Pulgar (Tembleque).
Miguel Esteban (Quintanar de la Or

den).
Yéhenes (Alcabón).
Mascaraque (Nambroca).
Castillo de Bayuola (Velada).
Casar do Escalona (Mohedas de la Jara). 
Los Navalmorales (Mora),
Sonseca.
Calzada de Oropesa,
Nombela.
La Guardia.
Tembleque,
Quintanar de la Orden.
Aloabón.
Nambroca,
Velada,
Mohedas de la Jara.
Mora.
Cebolla,
San Martín de Montalbán.

Para Maestras.
Castillo de Bayuela.
Puebla de Montalbán.
Oca ña.
El Toboso.
Poriiüo do Tole do ̂
Nam broca.

. Paiomeque, do asisíoncía m'xta. 
Ca:*ranqui>,
Pulgar,
Carpió de Tí.jo.
El Romeral.
Pelahustan,
Puerto de baii Vicente, de asilencia 

mixta.
El Viso de San .Tmn, ídem id.
Los N ivalmoralcb.
La Guardia.
Ciruelos.
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Montfíaragóíi.
Toledo, unitaria-
Toiedo, Sección de la graduada,
Víl laluenga de la Sagra.
Gálvez.
Urda.
Almirose, Directora de graduada. 
Villasequilla.
Orgaz.
Kovés.

PROVINCIA DE VALENCIA 

Para Maestros.
Valencia (Carrera de Melilla), unitaria.
V alen ci a (.P ar ti da de 1 a Cíos a), í de m. ? 
Vaiencia.(Poblado de Benifaraig), ídem, l 
Vaiencla (Poblado^ de Cárpese), ídem. ¡ 
AlgemesS, Dirección de graduada. ! 
Aiboracbe, unitaria, j
Aibuixech, í'ieoi. f
Alcudia de Oariet, ídem.  ̂ '
Alpiíoriie (Aldea Ce Corcolííifí), ídem.
A . pn ía de Ja Condesa, ídem.
]>arru‘-ia, idem. 
líolbuíte, ídem.
Gasiielfabib, ídem .
Cofrentes, ídem.
Cortes de Paliás, ídem.
Cuarr de P*oblet, ídem.
Domeño, ídem.
Fuente la Higuera, ídem.
F uen térro b i os, ídem, 
darafuci, ídem.
Luchen te, ídem.
Llombay, ídem.
Montroy, ídem.
01ocán, ídem.
Piles, ídem.
Poiíña, ídem.
Puebia de Duc.
Real de Gandía, ídem.
Requena (Aldea Lázaro Albosa), ídem. 
Ssguríto, ídem.
Sueca, ídem.
Vinalesa, ídem.
Zarra, ídem.

Para Maestras.
Albalat deis Sorells, unitaria.
Alfar jo, ídem.
Aiginet, ídem.
Ayelo de Malferit, ídem.
Barig, ídem.
Benifairo de Valldigna, ídem.
Canet de Berenguer, ídem.
Carcagente, antigua de Párvulos des

doblada.
Catarro] a, unitaria.
Chiva, antigua de Párvulos.
Chulilla, unitaria.
Fuente la Higuera, ídem.
Játiba, antigua de Párvulos.
Idem, antigua auxiliar.
Liria, unitaria.
Losa del Obispo, ídem.
Mogente, ídem.
Navarrós, ídem.
Onteniente, antigua de Párvulos.
Pinet, unitaria.
Sinarcas, ídem.
Teresa de Cofrentes, ídem.
ViTlalonga, ídem.
Viliagordo del Gabriel, ídem.

PROVINCIA DE VALLADOLID  

Para Maestros,
Corrales de Duero.
Iscar.
Medina del Campo.
Mélida (Peñafiel).
Montealegre.
Nava del Rey.
Idem, Auxiliaría no desdoblada. 
Peñafiel.
Santerváa de Campos.
Sieteiglesias.

Tiedra.
Tor lesillas.
ToiTeoliia de la Orden.
Vallad olid.
Vecii'a de Valderaduey.
Â ega de Valdetronco.
Yeifiza.
A^illacarralón,

Para Maestras.
Ccbeí'ón áe A^alderaduey.

L-. l 'C tórciga.
Caenea do Campos.
Mediíia do I deseco.
Peñafiel,
Pollos.
Portillo.
PortiUo (arrabal),
Ramiro.
Ban Obrián do Mazóte.
Rao Marría de 'Valdení.
Santí rvás do Campos.
Toí dehumos.
Serrada.

Villagarcfa de Campos.
Yahiverde de Medina.
Yillavicencio de los Caballeros.

PROVINCIA DE VIZCAYA 

Para Maestro.
San Salvador del Valle (La Reineta), 

lueitio.

Berrneo.
Gamiz.
Axpe (Erandio).
Ochan diano.
Bastaría.
Orduíia.
Cebei’ío.
San Julián de Masques.
Eran dio.
Lezama.

Para Maestras.
Baracaldo.
Begoña.
Baqiiio.
Jeineín.
Ya imaseda.
Zaina dio,
Larrabezña.
Mundaca.
Echevarría.
Sestao.
Bf'rriatfia.
Durango.
Er^ijujo.
Navarniz.

PROVINCIA DE ZAMORA 

Para Maestros. 
Matilla de Arzón.
ARilamayor de Campos. 
Gasaseca de las Chañas. 
Moraies de Toro.
Yilíabuena.
San Miguel de la Ribera. 
Fuentesaúco.
San Martín de Valderaduey. 
Vigo de Sanabria. 
Yezdemarbán.
Peñausende.
Toro,
Benavente.
Villar deciervos.
Vegalatrave.
Barcia! del Barco. 
Valparaíso,
San Juanico el Nuevo. 
Palazuelo de las Cuevas.

Para Maestras,
' Madridanos.
ViUabuena,

Bea avente.
Man gañeses de la Lampreana. 
Moraies de Toro.
Porto.
Viiiafáfila.
Y  ezdemarbáa.
Fernioselle.
San Cristóbal de Entrevifía». 
Tagarabuena.

Peleas de Arriba.
Coso.
Arquillinos.
Rionor de Castilla.
San din.
Aciberes,
A'illarino de Manzanas y Fradellos. 

PROVINCIA DE ZARAGOZA 

Para Maestros,
Bol chito.
A Icón che!.
Paracuellos do la Ribera.
Miralbueno (Ayuntamiento de Zara

goza).
Eiírasno.
M u ne brega.
P'üeiites de Jiloca.
La Muela.
No vallas.
Villa lengua.
Ateca.
Samper del Salz, mixta.
Borja, Sección graduada.
Calatayud, Sección graduada. 
Encinaoorba.
Manchones.
Riela, Sección graduada.
La A i mol da.
Mon agrillo.
Car vera de la Cañada,
Fiedratajada, mixta.
Toses.
Hoyuela.
Litago,
Beimonte.
Borja, Sección graduada.
Aguilón.
Cariñena.
Zaragoza, unitaria en régimen gra

duado.
Zaragoza, Auxiliaría aneja práctica 

Normal de Maestros.
Alagón.
Carenas.
Lécera.
La Álmunia, Dirección de graduada. 
Borja, ídem.

Para Maestras.
Luna.^
Villarroya de la Sierra.
Ateca.
Villalengua.
Remolinos.
Alagón.
Lo r bes, mixta.
Ateca.
Santa Cruz de Grío.
Ses trica.
Maella.
Encinacorba.
Luesma, mixta.
Lécera.
Alfamen.
Borja. Sección de la graduada.
C latayud, párvulos, Dirección de la

graduada de párvulos.
Ateca.
Gelaa, Auxiliaría de párvulos.
Castejón de Alarba.

I5s t .  Tn*. «suoKflOfuí» dü R ita® bni»»A '


